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OFICINA 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitfa 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5460 4000 

ENDOSO REHABILITACION POR PAGO 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTA 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-074-07013749·0002·01 

PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

CIUDAD DE MEXICO 074 0701 3749 0002 01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A de C.V. , en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 

condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante 

Domicilio 

Entidad/C.P. 

Agente 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

BLOQUE ve 01 S.A.P.I. DE C.V. RFC 1 BVU180124F72 

P DE LA NINA 150 
' Fecha de Nacimiento / Constitución 

LAS AMERICAS , BOCA DEL RIO BOCA DEL RIO 

VERACRUZ DE IGNACIO 94298 24 ENERO 2018 

2055 - AIR ADMINISTRADORA INTEGRAL DE RIESGOS AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA 

OE CV 

365 Días Fecha Emisión 16 MARZO 2021 

24 FEBRERO 2021 12:00 horas de la Ciudad de México Moneda DOLAR AMERICANO 

24 FEBRERO 202212:00 horas de la Ciudad de México Forma de Pago TRIMESTRAL 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y , en su caso, coaseguro se describen 

en la especificación anexa a esta póliza. 

En cumplimiento a lo dispuesto en e a 1cu o e a ey 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que Integran este producto 

de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 

partir del día 10 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0092-0682-2016/CONDUSEF-

002580-02. 
rtfculo. 25.- SI el contenido de la póllza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 

podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dfas que sigan al día que reciba la póliza. 

ranscurrldo este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póllza o de sus modificaciones . 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de c.v., f irma la presente póliza en la Ciudad de 

México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 

prima. 



Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chímalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO REHABILITACION POR PAGO 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTA 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-074-07013749-0002-01 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 

GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.qmx.com.mx 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad. especializada@qmx.com. mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx. teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 

www.condusef.qob.mx. 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 



...: 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074-07013749-0002-01 

ESPECIFICACIONES 

Por medio del presente endoso y a solicitud del asegurado se rehabilita por niodificacion en la direccion fiscal 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074-07013749-0000-01 

Ramo: 
Asegurado: 
Asegurados Adicionales: 

Vigencia: 
Actividad Asegurada: 

Interés Asegurable: 

Coberturas: 

Texto: 

Base para la Indemnización: 
Límite Asegurado: 
Deducibles: 
Gastos de Defensa: 

Condiciones Especiales: 

ESPECIFICACIONES 

Responsabilidad Civil 
Bloque VC 01, S.A.P.I. de C.V. 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) por sus 
respectivos derechos e intereses Queda entendido y acordado que los asegurados 
adicionales del asegurado original lo son únicamente respecto de su relación con el 
asegurado original y de la ac1ividad objeto del presente Seguro No se cubren 
reclamos que correspondan únicamente por el interés o por la actividad propia de 
dichos asegurados adicionales que no tengan vínculo con el asegurado original y 
su activad desarrollada abajo detallada 
Del 24 de febrero 2021 al 24 de febrero 2022 
Exploración, desarrollo, perforación y extracción de hidrocarburos en Tabasco, 
México, en el área contractual Campo Tres Higueras 
Se cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado original por daños 
que éste cause a terceros, durante el desarrollo de la actividad asegurada arriba 
detallada, según los términos y condiciones detallados en este documento. 
• Actividades e Inmuebles. • Responsabilidad Civil Asumida/Contractual. 
• Responsabilidad por uso de Maquinaria y Equipos de trabajo. • Responsabilidad 
por daños o pérdida a propiedades adyacentes. • Bienes bajo cuidad control y 
custodia del Asegurado. • Contratistas y subcontratistas independientes. 
• Responsabilidad Civil Carga y descarga, pero excluyendo carga y descarga de 
embarcaciones marinas.• Responsabilidad Civil Productos y trabajos terminados, 
sin embargo, la cobertura estará limitada a 12 meses posteriores a la terminación 
de la vigencia. • Responsabilidad Civil cruzada. • Responsabilidad Civil 
Contaminación súbita y accidental de acuerdo al texto PCA94. • Incluye 
responsabilidad civil Automóvil en exceso del límite local legal o mayor a USO 
250,000 • Incluye responsabilidad Patronal en exceso de los límites legales 
establecidos en México y/o de USO 25,000 lo que sea mayor. • Incluye 
responsabilidad con respecto a los siguientes trabajos de construcción: - Servicios 
subterráneos - Trabajos de perforación 
PCA 94 Secciá1 A- Responsét)ilidad Civil ante Terceros NIIPAAMJA Sección B -
Responsabilidad Civil por Caitaninación P-MPAANJA Secrión C - Responsa:>ilidad Civil por 
Prodl..dos P-MPAANJA 
Ocurrencia 
USO 100,000.000 por evento y en el agregado anual 
USD 50,000 toda y cada pérdida 
Los Gastos de Defensa se encuentran Incluidos en el Límite asegurado 

• No aplica reinstalación del Límite Asegurado• Es condición precedente de 
cobertura que el Asegurado: 1. Haya observado y observe las prescripciones y 
reglamentos exigidos para el ejercicio de esta actividad; y 2. Cumpla con todos los 
requisitos legales, administrativos y de seguridad impuestas por las autoridades 
competentes. • Gastos y costos de defensa en adición al límite hasta en un 50% 
del límite contratado. • Se considera a CNH como asegurado adicional, tercero y 
beneficiario preferente. • Renuncia de derechos de subrogación en contra de 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, Secretaria de Energía, Secretaria de 
Finanzas, Secretaria de Economía, La Agencia Nacional de Seguridad y Protección 
Ambiental del Sector Hidrocarburos y el Fondo Mexicano del Petróleo y la renuncia 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074--07013749-0000-01 

Cláusulas Especiales (Según 
textos adjuntos a esta oferta): 

Condiciones de Seguro 
{Según textos adjuntos a esta 
oferta): 

Jurisdicción: 
Ámbito Territorial: 
Ley de aplicación al comrato 
de Seguro en caso de 
controversia: 
Prima Neta 
Siniestralidad: 
Exclusiones; 

de cualquier derecho de compensación o reconvención de tales autoridades, ya 
sea por endoso o por cualquier otra forma, en relación a cualquier responsabilidad 
por aquellas personas cubiertas por cualquier póliza en términos de la regulación 
aplicable. • Siempre y cuando dichos gastos resulten como una indemnización a 
terceros y únicamente por contaminación súbita e imprevista de conformidad con la 
sección B del Texto PCA 94. l. Atención a Emergencias 11. Contención de 
Contaminantes 111. Mitigación de Impactos y Daños Ambientales IV. Caracterización 
de Sitios Contaminados V. Remediación de Sitios Contaminados y VI. Restauración 
o Compensación Ambiental 
• Responsabilidad Civil Contractual • Cláusula de Responsabilidad Civil Trabajos 
Terminados• Clausula de trabajos subterráneos (servicio bajo tierra) • Cláusula de 
RC Cruzada• Condiciones de Gas & Combustible MWP 1989 • Cláusula de 
devolución de prima a prorrata: El Asegurador acuerda que en caso de 
incumplimiento de pago por parte del asegurado. El Asegurador devolverá prima a 
prorrata. Considerando el último día de vigencia del recibo cubierto 
• Asbestos según cláusula adjunta • Cláusula de Exclusión de Guerra y Guerra 
Civil - NMA 464 • Cláusula de Exclusión de Terrorismo - NMA 2952 • Cláusula de 
Exclusión de Riesgos de Energía Nuclear - NMA 1975 • Cláusula de Exclusión de 
Contaminación Radioactiva - NMA 1191 • Cláusula de Responsabilidades 
Individuales - LSW 1001 • Cláusula de Exclusión de Enfermedad Transmisible -
LMA 5396 • Clausula de Exclusión del Instituto de Ataque Cibernético - CL 380 
Mexicana 
México 
Cualquier disputa entre la cedente y el Asegurador relacionada con la interpretación 
de este Seguro o la póliza original, será sujeta a las leyes de México y la . . 

Además de las exclusiones especificadas en las Condiciones Generales y 
Particulares de la póliza original, se conviene que las siguientes exclusiones 
también serán aplicables: • Daños a las obras sobre las que se está trabajando 
que sean objeto del contrato y/o a los equipos y maquinarias utilizados en los 
trabajos. • Incumplimientos contractuales, multas y/o penalidades impuestas 
contractualmente• Contaminación y/o polución gradual I Responsabilidad 
Ambiental• Pérdidas financieras puras• Daño moral que no sea a 
consecuencia de un daño físico y/o material amparado en esta póliza 
• Enfermedades profesionales y/u ocupacionales/ Compensaciones a empleados 
• Responsabilidad civil profesional/ E&O • Degradación del producto 
• Retirada de productos del mercado • Garantía de productos • BPCs 
(Bifenilos Policlorados), Askareles, Forrnaldehídos, Amianto, Plomo, Hidrógenos 
cloridados, Látex, Pftalatos, Dioxinas y Cianuro. • Ineficacia de productos: falla o 
incapacidad del producto en cumplir sus funciones específicas para las que fue 
producido y/o publicitadas• Modificación y/o contaminación maliciosa de 
productos / sabotaje ■ R. C. por exportaciones de productos • Multas y daños 
punitivos y/o ejemplares, penalidades de cualquier tipo. • Culpa grave de la 
víctima, culpa grave, dolo y actos malintencionados. • Casos fortuitos / actos de 
dios/ fuerza mayor/ actos de naturaleza. • R.C. Marítíma / R.C. Fluvial, daños a 
barcos, embarcaciones, P&I, riesgos off-shore • R.C. aviación. • Daños a pozos 
petroleros, daños a tanques petroleros y sus daños consecuenciales, blow-out, y 
pérdida de control. • Daños a cualquier tipo de petróleo crudo y/o a cualquier otro 
derivado del petróleo. • Reclamaciones o daños por pérdidas de, o destrucción 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074-07013749-0000-01 

Cláusulas Especiales: 

Responsabilidad Civil Contractual: 

Se incluye la Responsabilidad Contractual conforme al 'Interés Asegurado' o también llamada Responsabilidad Asumida 
por contrato pero excluyendo las obligaciones derivadas de cualquier Contrato o Convenio, sea escrito, oral o implícito, 
con excepción de aquellas responsabilidades que existan aún cuando dicho Contrato o Convenio no hubiere existido. 

Cláusula de Responsabilidad Civil Trabajos Terminados: 

Está asegurada, la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros, por los 
trabajos amparados, siempre que: 

a) Sean derivados de un daño directo. 

b) Dichos daños ocurran durante la vigencia de la póliza y/o a partir de que se hubieran recibido y/o puestos en 
operación y/o la terminación de la vigencia del periodo de construcción hasta 12 meses posteriores. 

En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que 
ocurran con posterioridad, aun cuando sean ocasionados por trabajos, entregados o realizados, durante la vigencia 
de la Póliza. 

No se cubren daños causados a terceros por Responsabilidad Civil Profesional 

Se excluyen reclamos por daños a la obra misma, Maquinaria y/o Herramienta utilizados y gastos de 
reconstrucción o reparación de la obra dañada 

Cláusula detrabajos subterráneos {servicios bajo tierra): 

Está acordado y entendido que, sujeto a los términos, exclusiones, provisiones y condiciones contenidas en la póliza y/o 
modificadas mediante endoso, los aseguradores indemnizarán sólo al asegurado respecto a la cobertura de responsabilidad 
civil por pérdida o daño a los cables subterráneos existentes y/o tuberías u otros medios similares subterráneos si, previo al 
comienzo de las obras, el asegurado ha averiguado con las autoridades competentes sobre la posición exacta de dichos 
cables, tuberías y otros medios subterráneos y ha obtenido una respuesta por escrito. 

La indemnización será en cualquier caso restringida a los costos de reparación de dichos cables, tuberías y otros medios 
similares subterráneos, siendo excluido de la cobertura cualquier daño consecuencia!. 

Clausula de responsabilidad civil cruzada: 

Queda entendido y convenido que con sujeción a los demás términos, exclusiones, cláusulas y condiciones de la póliza o a ella 
endosados, la cobertura de la póliza se aplicará a cada una de las partes mencionadas como asegurado, en la misma forma 
que si a cada una de ellas se hubiera extendido una póliza por separado, siempre y cuando los hechos causantes del daño se 
hubieren ocasionado en el desarrollo de los actividades del asegurado principal y del objeto amparado bajo este seguro. La 
compañía no indemnizará al asegurado bajo este endoso respecto a: 

■ Daños a la propiedad, bien, obra o instalaciones en las que y/o con las que esté trabajando cualquiera de los 
asegurados 
■ Recuperación de los aseguradores de incendio en caso de siniestros debidos a incendio y/o explosión y demás coberturas 
que pueden ser otorgadas bajo este tipo de seguro, así como aseguradores de todo riesgo montaje Y/O todo riesgo de 
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construcción: 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074-07013749-0000-01 

• Daños consecuenciales y los daños al asegurado principal y/o tomador de la póliza. 
Sin embargo, la responsabilidad total de la compañía con respecto a las partes aseguradas no excederá en total, para un 
accidente o una serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite de indemnización estipulado en la 
especificación de la póliza. 

CL RE/IN 2/05/07 

Condiciones de gas & combustible (MWP1989} 

A la presente póliza se aplicaran las siguientes condiciones adicionales: 

1. Queda excluida cualquier responsabilidad derivada de polución o contaminación a no ser que sea consecuencia 
directa de operaciones en tierra. 

2. Cláusula NMA 1683 modificada aplicara para operaciones en tierra 

3. Se excluyen las siguientes responsabilidades: 

A. Perdida de, destrucción de o perdida de uso de cualquier exploración o perforación de producción y/o pozo y/o 
excavación y cualquier perdida consecuencia! derivada de esto. 

B. Perdida de, destrucción de o perdida de uso de cualquier equipo utilizado en cualquier exploración o perforación de 
producción y/o pozo y/o excavación y cualquier pérdida consecuencia! derivada de esto. 

C. El costo de control/prevención de cualquier escape de cualquier sustancia de la exploración o perforación de 
producción y/o pozo y/o excavación y cualquier pérdida consecuencia! derivada de esto. 

D. El costo de control/prevención de cualquier incendio en relación con cualquier exploración o perforación de 
producción y/o pozo y/o excavación y cualquier pérdida consecuencia! derivada de esto. 

E. El costo de destrucción y/o remoción de cualquier escombro/ruina a consecuencia de daños a cualquier 
exploración y/o embarcación de producción, plataforma o aparejo. 

1/12/92 

Cláusula de filtración, polución y contaminación - NMA 1683 

Este seguro no cubre cualquier responsabilidad por: 

1. La remoción de, perdida de o daños al petróleo, gas/combustible y/o cualquier otra sustancia subterránea, ni a la 
propiedad de otros atribuibles directamente a explosión, agrietamiento-cratering o incendio de un pozo de petróleo o gas/ 
combustible ya sea de propiedad u operado o bajo el control del asegurado. 

2. Perdida de, daños a ó perdida de uso de propiedades, resultantes directa o indirectamente de hundimientos / 
asentamientos causados por las operaciones subterráneas del asegurado. 

3. Lesiones personales y/o corporales/físicas o perdida de, daño físico, destrucción de propiedad tangible, o perdida 
de uso de propiedades causados directamente por filtración, polución o contaminación a menos que sea ocasionado por 
un suceso súbito, no intencional e inesperado durante la vigencia de este seguro. 

4. El costo de remover, neutralizar o limpiar las sustancias filtradas, contaminantes a no ser que la polución, 
contaminación o filtración sea causada por un suceso/acontecimiento súbito, no intencional e inesperado durante la 
vigencia de este seguro y que no sea resultado directo de fallas del asegurado de tomar las precauciones razonables 

5. Multas, penas, daños punitivos 6 ejemplarizantes. 
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23/1/70. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
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Condiciones de Seguro: 

Cláusula de Exclusión de Guerra y Guerra Civil (NMA 464} 

No obstante lo que se establece en contrario en este acuerdo de Seguro y/o en el condicionado de la póliza, se acuerda 
que este Seguro no cubre pérdida o daño directa o indirectamente causado por, ocurrido mediante o a consecuencia de 
guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (sea que la guerra haya sido declarada o no), guerra civil, 
rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado o confiscación o nacionalización o requisición o destrucción de 
o daños a la propiedad causados u ordenados por cualquier gobierno o autoridad pública o local. 

Clausula de Exclusión de Terrorismo {NMA 2952) 

No obstante cualquier disposición contenida bajo el presente Seguro y/o modificada mediante endoso, se acuerda que este 
Seguro excluye cualquier responsabilidad por pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o 
indirectamente causados por, o como resultado de, o en conexión con cualquier acto terrorista, prescindiendo de cual otra 
causa o evento que contribuya concurrentemente o serie de eventos. 

Para el propósito de este endoso, un acto terrorista significa un acto que incluya, pero no se encuentre limitado al uso de la 
fuerza o violencia y/o amenaza de cualquier persona o grupo(s) de personas, sea que éstas actúen solas o a favor de o en 
conexión con cualquier organización(es) o gobiemo(s), cometidos por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, 
incluyendo la intención de influenciar en cualquier gobierno y/o tener al público o a una parte del público en temor. 

Este endoso también excluye pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente 
causados por, o como resultado de, o en conexión con cualquier acción tomada a favor de controlar, prevenir, suprimir o 
que en alguna forma esté relacionada a cualquier acto terrorista. 

Si los Aseguradores establecieran que por razón de esta exclusión, cualquier pérdida, lesión, daño, costos o gastos no se 
encuentran cubiertos por este Seguro, la obligación de probar lo contrario será de parte del Asegurado. 

En caso que una porción de este endoso se encuentre inválido o imposible de cumplir, el remanente permanecerá en vigor 
y con plena vigencia. 

Clausula de Exclusión de Asbesto: 

La presente póliza no se aplicará ni incluirá la responsabilidad legal por ninguna pérdida, lesión, daño, costo o gasto que 
directa o indirectamente se origine, resulte como consecuencia o se vincule con la fabricación, explotación de minas, 
procesamiento, distribución, examen, saneamiento, remoción, depósito, eliminación, venta, utilización o exposición a 
asbesto / fibras de asbesto o materiales con asbesto o productos que contengan asbesto / fibras de asbesto, sea que 
exista o no otra causa para dicha pérdida, lesión, daño, costo o gasto que pueda haber coadyuvado al siniestro en forma 
concurrente o en cualquier otro orden de sucesión. 

Cláusula Exclusión de Riesgos de Energía Nuclear {Seguro 1994) 

(Para todo el mundo excepto Estados Unidos y Canadá) 

Este acuerdo excluirá los riesgos de energía nuclear suscriptos en forma directa y/o mediante Seguro y/o a través de pools 
y/o asociaciones. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
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A los fines de este acuerdo, se entenderá por riesgos de energ_ía nuclear a todos los seg_uros o Seguros sobre Ja propiedad 
o bienes del asegurado y/o sobre terceros (salvo el seguro colectivo obligatorio de accidentes de trabajo y el seguro 
colectivo obligatorio de vida con respecto a: 

1) todas las propiedades que se encuentren en el emplazamiento de una estación de energía nuclear. 

Los reactores nucleares. Las construcciones para reactores y la planta y el equipamiento interiores que se encuentren en 
todo emplazamiento que no sea una estación de energía nuclear 

li) todas tas propiedades, en cualquier emplazamiento (incluidos, pero no limitados a los emplazamientos indicados en 
el punto (i) precedente. Entre otros que se use o que se haya usado para: 

A) la generación de energía nuclear, o 
8) la producción, uso, o almacenamiento de material nuclear. 

lii) toda otra propiedad asegurable por parte del pertinente pool y/o asociación local de seguros de riesgos nucleares, 
pero solo en la med_ida en que lo requiera dicho pool y/o asociación local. 

lv) la provisión de bienes y servicios a cualquiera de los emplazamientos indicados en los puntos (i) a (iii) 
precedentemente, salvo que tales seguros o Seguros excluyan los riesgos de irradiación y contaminación producidos por 
material nuclear. 

Con excepción de lo que se indica más adelante, los riesgos de energía nuclear no incluirán: 

1) cualquier seguro o Seguro con respecto a la construcción o montaje .o instalación o reemplazo o reparación o 
mantenimiento o puesta fuera de servicio de las propiedades indicadas en los puntos (i) a (iii) precedentemente (incluida la 
planta y el equipamiento de los contratistas). 
li) todo seguro o Seguro de rotura de máquinas o de siempre a condición de que tal seguro o Seguro excluya los 
riesgos de irradiación y contaminación producidos por material nuclear. 

Sin embargo, la excepción indicada precedentemente no abarcara 

1) lo dispuesto en ningún seguro o Seguro con respecto a: 
a) material nuclear. 
b) toda propiedad que se encuentre dentro de la zona o área de alta radiactividad de alguna instalación nuclear a 

partir de la introducción de material nuclear o para el caso de las instalaciones de reactores a partir de la carga de 
combustible o del primer punto critico cuando así lo haya acordado el pertinente pool y/o asociación de seguros de riesgos 
nucleares. 

2) lo dispuesto en cualquier seguro o Seguro para los siguientes riesgos: 

- incendio, rayo, explosión. 
- terremoto. 
- aeronaves y/u otros dispositivos y artículos aéreos arrojados desde aeronaves. 
- irradiación y contaminación radiactiva. 
- todo otro riesgo asegurado por el pertinente pool y/o asociación local de seguros de riesgos nucleares. 

Con respecto a toda otra propiedad no especificada en el punto (1) relacionada directamente con la producción, uso o 
almacenamiento de material nuclear a partir de la introducción de material nuclear en dicha propiedad. 

Definiciones 
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La expresión "material nuclear" significa: 

1) combustible nuclear, distinto del uranio natural y del uranio reducido, capaz de producir energía mediante un 
proceso en cadena de auto-mantenimiento de fisión nuclear fuera de un reactor nuclear, ya sea solo o en combinación con 
algún otro material, y 

li) productos o desechos radiactivos. 

La expresión "productos o desechos radiactivos" significa todo material radiactivo originado en la producción o utilización 
de combustible nuclear, o todo material que se vuelva radiactivo por exposición a la radiación relacionada con dicha 
producción o utilización, sin incluir los radioisótopos que hayan alcanzado la etapa final de fabricación, para ser utilizables 
para un fin científico, médico, agrícola, comercial o industrial. 

La expresión "instalación nuclear" significa: 

1) todo reactor nuclear, 

ti) toda fábrica que emplee combustible nuclear para producir material nuclear, o toda fábrica para procesar material 
nuclear, incluida toda fábrica para reprocesar combustible nuclear irradiado, y 

lii) toda instalación donde se almacene material nuclear, sin incluir el almacenamiento relacionado con el 
transporte de tal material. 

La expresión "reactor nuclear'' significa toda estructura que ccntenga combustible nuclear dispuesto de forma tal que 
dentro de ella pueda producirse un proceso en cadena de auto-mantenimiento de fisión nuclear sin fuente adicional de 
neutrones. 

La expresión "producción", uso o almacenamiento de material nuclear significa la producción, fabricación, enriquecimiento, 
acondicionamiento, procesamiento, reprocesamiento, uso, almacenamiento, manipulación y eliminación de material nuclear 

La expresión "propiedad" significara todos los terrenos, edificios, estructuras, plantas, equipamiento, vehículos, contenidos 
(incluidos, pero no limitados a los líquidos y los gases) y todos los materiales de cualquier descripción ya sean fijos o no. 

La expresión "zona o área de alta radiactividad" significa: 

1) para las estaciones de energía nuclear y los reactores nucleares, el buque o estructura que contiene 
inmediatamente el núcleo (incluidos sus soportes y refuerzos) y todos sus contenidos, los elementos combustibles, las 
varas de control y el deposito de combustible irradiado; y 

li) para .las instalaciones nucleares sin reactor nuclear, toda área donde el nivel de radiactividad exija la provisión de 
un protector biológico. 

NMA 1975 

Clausula de Exclusión de Contaminación Radioactiva: 

Esta póliza no cubre ninguna perdida o daño resultante directa o indirectamente de una reacción nuclear, radiación nuclear 
o contaminación radioactiva sin importar cuál sea la razón de esta reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación 
radioactiva. Sin embargo, si un incendio está cubierto por la póliza y un incendio se produce directa o indirectamente a 
consecuencia de una reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva, las perdidas o daños directamente 
causados por ese incendio estarán (sujeto a los términos y condiciones de la póliza) cubiertos excluyendo toda perdida o 
daño causado por la reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva causada directa o indirectamente por 
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Cláusula de Exclusión de Enfermedad Transmisible 

1. No obstante cualquier disposición en contrario dentro de ésta póliza de Seguros o de la póliza ém itida por la 
Compañía de Seguros, no se cubre ningún reclamo causado por o relccionado con una enfermedad transmisible. 
Sea real o presunta: pérdida, responsabilidad, daño, indemnización, lesión, enfermedad, dolencia, muerte, gasto 
médico, costo de defensa, costo en general, gasto o cualquier otro monto, real o presunto, directa o indirectamente 
e independientemente de cualquier otra causa que contribuya concurrentemente o en cualquier secuencia, 
originada por, causada por, que surja de, contribuida por, que resulte de, o esté relacionada con una enfermedad 
transmisible o el miedo o la amenaza (ya sea real o percibido) de una enfermedad transmisible. 

2. A los fines de ésta clausula, toda pérdida, responsabilidad, daño, compensación, lesión, enfermedad, dolencia, 
muerte, gasto médico, costo de defensa, costos en general, gastos o cualquier otro monto, incluye, pero no se 
limita a ningún costo de limpieza, desintoxicación, eliminación, monitoreo o prueba de una enfermedad 
transmisible. 

3. A los efectos de la presente, una enfermedad transmisible significa cualquier enfermedad que puede transmitirse 
por medio de cualquier sustancia o agente de cualquier organismo a otro organismo donde: 

3.1 La sustancia o el agente incluye, pero no está limitado a un virus, bacteria, parasito u otro organismo y cualquier 
variación de los mismos, sea considerado vivo o no, y 

3.2 El método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye pero no se limita a, transmisión aérea, transmisión de 
fluidos corporales, transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre 
organismos, y 

3.3 la enfermedad, sustancia o agente puede causar o amenazar lesiones corporales, enfermedades emocionales 
angustia, daño a la salud humana, bienestar humano o daños a la propiedad. 

LMA 5396 

Versión en Inglés: 

Communlcable diesease excluslon: 

I. Notwithstanding any provision to the contrary within this policy, this policy does not cover all actual or alleged loss, 
liability, damage, compensation, injury, sickness, disease, death, medical payment, defence cost, cost, expense or 
any other amount, directly or indirectly and regardless of any other cause contributing concurrently or in any 
sequence, originating from , caused by, arising out of, contributed to by, resulting from, or otherwise in connection 

with a Communicable Disease or the fear or threat (whether actual or perceived) of a Communicable Disease. 

2 . For the purposes of this endorsement, loss, liability, damage, compensation, injury, sickness, disease, death, 
medical payment, defence cost, cost, expense or any other amount, includes, but is not limited to, any cost to clean-
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up, detoxify, remove, monitor or test for a Communicable Disease. 

3. As used herein, a Communicable Disease means any disease which can be transmitted by means of any 
substance or agent from any organism to another organism where: 

3.1. the substance or agent includes, but is not limited to, a virus, bacterium, parasite or other organism or any 
variation thereof, whether deemed living or not, and 

3.2. the method of transmission, whether director indirect, includes but is not limited to, airborne transmission, 
bodily fluid transmission, transmission from orto any surface or object, solid, liquid or gas or between . 
organisms, and 

3.3. the disease, substance or agent can cause or threaten bodily injury, illness, emotional distress, damage to 
human health, human welfare or property damage. 

LMA 5396- 17 April 2020 

Clausula de Exclusión del Instituto de Ataque Cibernético 

1.1. Sujeto solo a la Cláusula 1.2. indicada a continuación, en ningún caso este Seguro cubrirá pérdidas, daños, 
responsabilidad o gastos causados directa o indirectamente por, o contribuido por, o que surja del uso u operación, 
como un medio para causar o generar un daño de cualquier computadora, sistema, programa de software, código 
malicioso, virus o proceso informático o Cualquier otro sistema electrónico. 

1.2. Cuando esta cláusula esté respaldada por políticas que cubran riesgos de guerra, guerra civil, revolución, 
rebelión, insurrección o conflicto civil que surja de la misma, o cualquier acto hostil por o contra un poder 
beligerante, o terrorismo o cualquier persona que actúe por un motivo político, cláusula 1.1. no operará para excluir 
pérdidas (que de otro modo estarían cubiertas) que surjan por el uso de cualquier computadora, sistema 
informático o programa informático o cualquier otro sistema electrónico en el sistema de lanzamiento y/ o guía y/ 
o disparo mecanismo de cualquier arma o misil 

CL.380 

LMA- 3100 Sanciones Económicas y Comerciales: 

No obstante cualquier disposición en contrario, se deja constancia que: 
Ningún (re) asegurador será considerado para prestar cobertura y no estará obligado al pago de algún siniestro o a otorgar 
algún beneficio aquí descrito, si dicha cobertura, pago de siniestro u otorgamiento de beneficio puede exponer a dicho (re) 
asegurador a alguna sanción, prohibición o restricción conforme a las resoluciones de naciones unidas o a las leyes o 
regulaciones sobre sanciones comerciales y económicas de la Unión Europea, el Reino Unido o Estados Unidos de 
América. 

LSW 1001 - Responsabilidades Individuales 

Las obligaciones de los Aseguradores que aquí suscriben conforme a los contratos de seguro a los cuales se suscriben, 
son individuales y no conjuntas, y están limitadas sólo a la medida de su participación individual. Los Aseguradores 
participantes no son responsables por la suscripción de cualquier otro asegurador y/o Asegurador y/o ca-suscriptor, que, 
por cualquier razón, deje de cumplir total o parcialmente con sus obligaciones. 
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Formato de Lloyd's PCA94 (Modificado). 
Seguro de Responsabilidad ante Terceros y de Responsabilidad Civil de Productos. 

1. Cláusula Determinante. 

Los Aseguradores indemnizarán la responsabilidad del asegurado respecto al pago de daños y prejuicios (incluyendo los 
costos, honorarios y gastos de reclamantes), de acuerdo con las leyes de cualquier país, pero no en relación con 
cualquier juicio, adjudicación, pago o acuerdo en los países que operan bajo las leyes de los Estados Unidos de 
Norteamérica o de Canadá (o cualquier fallo dictado en cualquiera parte del mundo para hacer cumplir dicha sentencia, 
adjudicación, pago o acuerdo, ya sea total o parcialmente), a menos que el asegurado haya solicitado que no exista tal 
limitación y haya aceptado los términos ofrecidos por los Aseguradores, en la concesión de dicha cobertura, cuya oferta y 
aceptación deberá manifestarse mediante un endoso especifico a este contrato de Seguro. 

La presente indemnización corresponde solamente a la responsabilidad, definida en cada sección asegurada del 
presente contrato de Seguro que se derive del negocio que se señale en la cédula, siempre sujeto a los términos, 
condiciones y exclusiones de la misma, así como el contrato de Seguro en conjunto. 
A efectos de determinar la indemnización concedida: 
1.1. "Lesión" significa muerte, lesión corporal, padecimiento o enfermedad en relación con cualquiera persona; 
1.2. "Daños y perjuicios" significa la pérdida de posesión o control, o daño actual a bienes tangibles; 
1.3. "Contaminación" significa polución o contaminación de la atmosfera o de cualquiera agua, tierra o de otros 
bienes tangibles; 
1.4. "Producto" significa cualquier bien después de que el mismo haya dejado de estar bajo la custodia o control del 
asegurado, el cuál haya sido designado, especificado, formulado, fabricado, construido, instalado, vendido, suministrado, 
distribuido, tratado, servido, alterado o reparado por o en nombre del asegurado, pero no incluirán los alimentos y 
bebidas suministrados por o en nombre de los asegurados principalmente a los empleados del asegurado como un 
beneficio del personal. 

2. Indemnización a otras personas. 

La indemnización concedida se extiende: 
2.1 A petición del asegurado, cualquiera parte que celebra algún convenio con el asegurado para cualquier 
propósito del negocio, pero solamente al grado que sea un requerimiento de dicho acuerdo, el otorgamiento de dicha 
indemnización, siempre sujeto a las cláusulas 7.3.3 y 12.3; 
2.2 A los funcionarios del asegurado en su capacidad de negocio por su responsabilidad derivada del desempeño 
del mismo y/o de su capacidad privada que provenga de su ocupación provisional de los empleados del asegurado; 
2.3 A petición del asegurado, de cualquiera persona o empresa en relación con su responsabilidad derivada de la ejecución de 
algún contrato para proporcionar servicios laborales, únicamente al asegurado. 
2.4 A los oflCiales, el com~é. y miembros del buffet, así como de actividades sociales, deportivas, médicas, prevención de 
incendios y de previsión social en sus respectivas capacidades tales como; 
2.5 A los representantes personales del caudal hered~rio de cualquiera persona a la cual se le indemnice, a causa de la 
presente cláusula 2, respecto de la responsabilidad incurrida por dichas personas; 
Siempre y cuando que todas las personas y partes oomo tal, se atengan, cumplan y se 54eten a los términos, condiciones y exdusiones 
de la presente póliza como si estas fuesen el aseglXado. 

3. RC Cruzada 

A cada persona o parte especificada como asegurado en la cédula, se le indemnizará por separado en relación con las 
reclamaciones que se presenten en contra de cualesquiera de ellas por otra parte, con sujeción a la responsabilidad total 
de los aseguradores, sin exceder los límites de indemnización manifestados. 
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4. Gastos de defensa. 

Los Aseguradores pagarán todos los costos, tarifas y gastos incurridos, con fundamento en el consentimiento previo de 
los Asegurados ("costos de defensa"): 
4.1 En la investigación, defensa o acuerdo de; 
4.2 Como resultado de una representación en cualquier investigación, indagación u otros procedimientos que 
tengan una relevancia directa con; 
Cualquier ocurrencia que forme o pudiera formar el objeto de indemnización, mediante el presente contrato de Seguro 

5. Límites de indemnización. 

La responsabilidad de los Aseguradores para efectos del pago de daños (incluyendo los costos, tarifas y gastos) no 
excederán la suma manifestada en la cédula en contra de cada sección, respecto a cualquier ocurrencia, o bien una serie 
de acontecimientos que surjan de una sola causa de origen bajo sección b y la c, los límites de indemnización 
representan la responsabilidad total de los Aseguradores, en relación con todos los acontecimientos. 
Los costos de defensa se harán pagaderos, en adición a los límites de indemnización, a menos que este contrato de 
Seguro sea endosado por lo contrario. 
Si alguna responsabilidad que surgiera de la misma causa de origen, llegara a formar el objeto de indemnización por más 
de una sección del presente contrato de Seguro cada sección se sujetará a su propio límite de indemnización, siempre 
que el monto total de la responsabilidad de los Aseguradores no exceda el límite de indemnización más elevada 
disponible, conforme a cualquiera de las secciones que otorgan indemnizaciones. 

Sección A- Responsabilidad Civil ante Terceros 

6. Sección A - Indemnización. 

Mediante esta sección, se indemnizará al asegurado de acuerdo con la cláusula operante por y/o que surjan de una 
lesión y/o daños que tengan lugar durante la vigencia del Seguro, pero no en contra de una responsabilidad que sea 
consecuencia de: 
6.1 Contaminación 
6.2 O en relación con cualquier producto. 

7. Sección A - Exclusiones 

Esta sección no cubre la responsabilidad: 
7.1 Que se derive de la propiedad, posesión o uso de cualquier vehículo de motor o tráiler por o en nombre del 
asegurado que no sea su responsabilidad 
7.1.1. Ocasionada por el uso de cualquiera herramienta o planta que forme parte, o bien que está adherida o que se 
use en conexión con cualquier vehículo de motor o tráiler; 
7.1.2. Que surja más allá de los límites de cualquiera calzada o vía pública ocasionados por la carga o descarga de 
cualquier vehículo de motor o tráiler; 
7.1.3. Por daños ocasionados a cualquier puente, báscula puente, camino o cualquier elemento que se encuentre por 
debajo, causados por el peso de cualquier vehículo de motor o tráiler, o bien de la carga que se encuentre dentro del 
mismo; 
7.1.4. Que se derive de cualquier vehículo motor o tráiler que se encuentre de manera temporal en la custodia o 
control para efectos de estacionamiento siempre y cuando que no se otorgue ninguna indemnización en contra de alguna 
responsabilidad asegurable de manera obligatoria por legislación, o bien por la cual el gobierno u otra autoridad haya 
aceptado la responsabilidad correspondiente; 
7.2. Que provenga de la propiedad, posesión o uso por o en nombre del asegurado de cualquier aeronave, 
embarcaciones o aerodeslizador (aparte de las embarcaciones que no excedan una longitud mayor de cinco metros y 
únicamente cuando se encuentren en vías de agua interiores; 
7.3. Por y/o que surjan de los daños a la propiedad arrendada o contratada o en alquiler o en préstamo al asegurado 
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o de otra manera en el cuidado, custodia o control del asegurado que· no sea; 
7.3.1 . Instalaciones (o su contenido) temporalmente ocupados por el asegurado para trabajar en ellos (pero que no 
se otorga ninguna indemnización por daños para los daños a la parte de la propiedad en la que el asegurado está 
trabajando y que surge de dicho trabajo); 
7.3.2. Ropa y efectos personales que pertenecen a los empleados y visitantes del asegurado; 
7.3.3. Instalaciones alquiladas por el asegurado al grado en que el asegurado se responsabilice, en ausencia de un 
acuerdo específico. 

Sección B - Responsabilidad Civil por Contaminación. 

8. Sección B - Indemnización. 

Se indemniza al asegurado mediante esta sección, de acuerdo a la cláusula operativa por y/o que se derive de alguna 
lesión y/o daños ocurridos durante la vigencia del Seguro, y que tengan su origen en la contaminación, pero únicamente 
al grado en que el asegurado pueda probar que dicha contaminación: 
8.1. Fue el resultado directo de un evento repentino, específico e identificable durante el periodo del Seguro; 
8.2. No fue el resultado directo por la falta por parte del asegurador de tomar precauciones razonables para evitar 
dicha contaminación. 

9. Sección B - Exclusiones 

Esta sección está sujeta a las exclusiones de las secciones A7 y C 11, así como tampoco cubre la responsabilidad por y/o 
que surja de 
9.1. Daños las instalaciones que en la actualidad está, o en cualquier momento anterior fueron 
propiedad o arrendados por el asegurado; 
9.2. Daños a terrenos o agua dentro o por debajo de los límites de cualquier terreno o instalaciones, que en la actualidad o 
en cualquier momento anterior fueron propiedad o arrendados por el asegurado, o se encontró bajo el cuidado, custodia o control 
del asegurado. 

Sección C - Responsabilidad Civil por Productos 

1 O. Sección C - Indemnización. 

Se indemniza al asegurado mediante esta sección, de aruerdo a la dáusula operativa por y/o que se derive de alguna lesión y/o 
daños ocurridos durante la vigencia del Seguro, pero únicamente en contra de una responsabilidad que sea consecuencia de, o en 
conexión con cualquier producto y no en contra de la responsabilidad que tenga su origen en la contaminación: 

11. Sección C - Exclusiones 

Esta sección no cubre la responsabilidad: 
11.1. Por y/o que sea proveniente de los daños ocasionados a cualquier producto, o parte del mismo; 

11.2. Por concepto de los costos incurridos correspondientes a la reparación, reacondicionamiento, modificación o 
remplazo de cualquier producto o parte del mismo y/o por cualquiera pérdida financiera como consecuencia de la necesidad para lo 
anteriormente expuesto; 

11.3. Que surja del retiro de cualquier producto o parte del mismo; 

11.4. Que se derive de cualquier producto, el cual con el conocimiento del asegurado, esté destinado para su 
integración dentro de la estructura, maquinaria o controles de cualquier aeronave. 

12. Exclusiones Generales Correspondientes a Todas las Secciones del Contrato de Seguro; 
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Este contrato de Seguro no cubre la responsabilidad: 
12.1. Que surja de la indiferencia deliberada, consciente o intencional por parte de la administración técnica o 
administrativa del asegurado, en relación con la toma de todas las acciones razonables para lograr la prevención de 
lesiones o daños y perjuicios; 
12.2. Por y/o que sea el resultado de alguna lesión a cualquiera persona bajo un contrato de trabajo o de aprendizaje, 
o bien de prestación únicamente de servicios con el asegurado, en donde surja dicha lesión del cumplimiento de dicho 
convenio; 
12.3. Que su~a de las cláusulas de daños liquidados, punitivas, o bien de garantías de cumplimiento, a menos que 
sea probado que se hubiera anexado dicha responsabilidad a falta de dichas cláusulas o garantías; 
12.4. Por algún suceso que ocurra de manera directa o indirecta, por medio o como consecuencia de guerra, 
invasión, acto de un enemigo extranjero, hostilidades {independientemente de que se declare una guerra o no), guerra 
civil, rebelión, revolución, insurrección, o poder militar o usurpado; 
12.5. Ocasionada en forma directa o indirecta, o bien influida o que se deriva de: 
12.5.1. las radiaciones ionizantes o de contaminación ocasionadas por radioactividad proveniente de cualquier 
combustible nuclear, o bien de desechos nucleares generados por la combustión de combustible nuclear; 
12.5.2. Radioactividad, toxicidad, explosivos, o por otras propiedades nocivas de cualquier explosivo nuclear ensanblado o algún 
can ponente nuclear del mismo; 
12.6. Por el exceso, conforme a lo manifestado en la cédula en relación con el primer monto de cada reclamación o serie de 
reclamaciones, que provengan de una sola causa de origen 
12.7. La cual forma el objeto de seguro por medio de cualquiera otra póliza, por lo que no se integrará la presente 
póliza a la realización de aportación con dicho otro seguro; 
12.8. Pcr ccnce¡::to de laudos o daños y perjuicios de Lna natualeza punttiva o ejemplar, en la forma de multas, saiciones, 
multt>lia:K)ión de laucbs de ndemnizaciones o daíos y perjuicios, o bien por indemnización adicional por daíos y perjuicios o en cualquiera 
otra fcrma, cualquiera q..¡e sea 

13. Condiciones Generales. 

{Las condiciones de 13.1 a 13.4 son precedentes a la responsabilidad de los Aseguradores para efectos de otorgar 
indemnizaciones conforme al presente contrato de Seguro) 
13.1. El asegurado le dará notificación por escrno a los Aseguradores, en cuanto sea razonablemente viable en relación con 
cualquier suceso que poorá dar lugar a alguna reclamación, conforme al presente contrato de ~uro, así cano propcrcionará toda 
información adicional que podrá ser requerida por los asegurados. Ca:la reclamación, auto, oécllla de emplazamiento o notificación 
judicial, así cano todo documento relacionado con lo anterior, será tuna:io a los aseguradores de manera inmediata a la recepción de 
los mismos por parte del asegurado. 
13.2. No se llevará a cabo nirguna admisión, ofrecimiento, promesa o pago, ni será otagado por el asegurado o en nanbre del 
mismo sin el consentimiento por escrito de los Asegu-adores, quienes terdrán derecho a hacerse carg) de y llevar, en nombre del 
aseguado, la defensa o liquidación de cualquiera reclamación, o bien paa proseg...1ir para su propio beneficio cualquiera reclamación de 
indemnización o daños y perjuicios, o de otro modo, así cano tendrá, plena discrecic:rlalidad en la gestión de cualesquier actos procesales 
y en la liquida::ión de cualquiera reclamación; además, el aseg..,rado proporcionará toda información y asistencia qJe pocra, requerir los 
aseguradores de manera razonable. 
13.3. El asegurado dará notificación tan pronto sea viable, de cualquier hecho o evento que cambia de manera 
relevante, la información suministrada a los Aseguradores en el momento cuando la presente póliza entrara en vigor, así 
como estos últimos podrán realizar modificaciones a los términos del presente Contrato de Seguro, de acuerdo con la 
importancia relativa de dicho cambio. 
13.4. Tratándose de los casos en donde de manera provisional, se basa la prima en las estimaciones del asegurado, 
el mismo llevará registros exactos y, después del vencimiento de la vigencia del seguro, declarará a la brevedad posible 
tales detalles conforme sean requeridos por los aseguradores. En consecuencia, se ajustará la prima y cualquiera 
diferencia que sea pagada o permitida por el asegurado, ya que el caso podrá estar sujeto a cualquiera prima mínima que 
podrá ser procedente. 
13.5. En cualquier momento, los Aseguradores podrán pagarle al asegurado, en relación con cualquiera reclamación o serie de 
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reclanacimes, conforme al presente contrato de Seguro, a la(s) cua~es) sea procedente el límite de indemnización, el importe de dicho 
límite (después de la realización de rualquiera deducción de cualesquiera sunas pagadas con anterioridad), o bien cualquier importe 
menor por los cuales se puedan liquidar did1as reclamaciones, por lo que a la realización de dicho pago, los aseguradores renunciarán a 
la gestión y control de did1as reclana:iones y no estará, sujetos a nil'Ql.118 responsabilidad adcional en conexión con las mismas, 
excepto por el pago de los costos de defensa que sea, ina.rridos previa la fecha de realización de dicho pago (a menos que se 
manifieste que el límite de indemnización sea comprendido dentro de los costos de defensa). 
Siempre que los Aseguradores ejerzan la opción citada arriba y el monto que se requiere para efectos de la resolución de alguna 
reclanación o serie de reclamaciones, exceda el límite de ildemnización y que dicho importe excesivo se enruentre asegurado, ya sea 
todo o en parte, con los costos de defensa pagaderos, independientemente del límite de indemnización conforme a la presente póliza, 
entonces los asegt.ra:lores tanbién aportarán su proporción de los costos de defensa subsecuentes, incurridos con su consentimiento 
previo. 
Los Aseguradores podrán efectuar la cancelación del presente Contrato de Seguo, dando notificación por esaito de la misma y 
enviándola al último danicilio, del cual se tiene conocimiento. 
13.6. Toda oontroversía relativa a la nterpretación de la póliza y I o especificaci6n será determinada de acuerdo con la ley de 
México. Los asegurados y los suscriptores se someten a la jurisdicción exclusiva de cualquier tribunal de jurisdicción competente en 
México y están de acuerdo con todos los requisttos necesarios para otorgar dicha jLrisdicción. Todos los asl.11tos que surjan en virtud del 
presente se ctetenninarán de conformidad con la ley y la práctica de dicho tribunal. 
13.7. Cualquier frase o palabra en esta póliza será interpretada de arueroo con la ley de México. La póliza y la especificación se 
leerán conjuntamente como un contrato y rualquier palabra o expresión a la que se haya agregado un significado específico en 
cualquier parte de esta póliza o en la especificación llevarán ese signmcado específico dondequiera que aparezca. 
13.8. Los aseguradores pueden cancelar esta póliza dando un aviso por escrito de sesenta días de antelación a la 
última dirección conocida del asegurado. 
13.9. Si cualquier reclamación bajo esta póliza es en cualquier aspecto fraudulenta, todos los beneficios bajo la póliza 
serán perdidos 
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Seguro GMX de RC* 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotrtta No.412 
Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chlmalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

-~ ........ I 
Seguro de Responsabilidad Civil para la Construcción. 

Actividades y seguro dentro de la República Mexicana y conforme al 
Derecho mexicano. 

Bajo convenio expreso para reclamaciones presentadas en territorio 
extranjero . 

• 
En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se inserta textuaimente el artículo 25 de la misma Ley: 

"Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones". 
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! Preliminar 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotitla No.412 
Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimallslac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante GMX Seguros, de acuerdo con las condiciones generales 
Y especificaciones particulares que integran la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil para la Construcción, en 
conjunto con las declaraciones del cuestionario de seguro hechas por el contratante, en adelante "El Asegurado", 
mismas que constituyen el presente Contrato de Seguro, otorga cobertura conforme a los riesgos descritos en dicho 
contrato y hasta el monto identificado como límite máximo de responsabilidad. 

1 Definiciones 

Arrendatario. 
Persona física o moral que recibe un bien en arrendamiento cuyo fin es asumir el uso y disfrute temporal de este 
bien, a cambio del pago de una renta. 

Beneficiarios del Seguro. 
Es la persona que tiene derecho a recibir la indemnización, ya sea el asegurado o tercero dañado por el asegurado 
y designados por la Ley, como sujetos destinatarios del pago de indemnización de la responsabilidad civil. 

Caso fortuito. 
Entendiéndose como tal cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, 
tales como rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, 
maremoto, tsunami, u otros fenómenos hidrometeorológicos. 

Coaseguro. 
Para efectos de esta póliza se entenderá por coaseguro al monto a cargo del asegurado que resulte de aplicar el 
porcentaje que por coaseguro se señale en la carátula de la póliza al monto de la indemnización cubierta después 
de haber aplicado el deducible correspondiente. 

Concesionario. 
Persona física o moral a la cual se le concede el derecho o autorización para la explotación de una actividad o 
propiedad dentro de las instalaciones del asegurado. 

Consorcio. 
Para efectos de esta póliza se entenderá por consorcio a la participación de dos o más constructores con intereses 
comunes para desarrollar conjuntamente el proyecto de obra establecido en la carátula de la póliza. 

Contratante. 
Persona física o moral que paga la prima de la póliza de seguro y que generalmente coincide con la persona del 
Asegurado. 

Construcción. 
E$ la actividad de fabricar o dé$arrollar una obra de ingeniería o de arquitectura. 

Daño. 
Es el deterioro, destrucción, pérdida o menoscabo de bienes muebles y/o inmuebles, así como lesiones corporales, 
enfermedades y/o muerte. 

Daño moral. 
Afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que 
hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o integridad física o psíquica de las 
personas. 
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Deducible. 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotitla No.412 
EdificioGMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimatistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

Para efectos de este seguro se entenderá por deducible al porcentaje, cantidad de dinero, o número de salarios 
mínimos expresamente pactados en el presente contrato, que en caso de siniestro queda a cargo del asegurado y 
que se descontará de la indemnización que corresponda en caso de siniestro para cada evento. 

Empresario Constructor. 
Es fa persona física o moral que se dedica a la construcción de edificios, obras de arquitectura o ingeniería. 

Error. 
Acción u omisión ejecutada de buena fe bajo el falso conocimiento que se tenga por parte del agente de seguros y 
de fianzas, así como el personal bajo su encargo en la intermediación ofrecida en la contratación de un seguro. 

Fuerza mayor. 
Actos provocados por el hombre, ajenos a la voluntad del Asegurado que no puede controlar, ni ejercer control sobre 
ellos, como son: robo con violencia y/o asalto, huelga, alborotos populares, riñas, rebelión, revolución, guerra, guerra 
civil, conmoción civil, actos terroristas, bombazos, sabotaje, actos bélicos, motines, daños por autoridades de hecho 
o de derecho, entre otros actos de similares características. 

Impericia. 
Es la falta total o parcial de conocimientos, experiencia o de habilidad en el ejercicio de alguna actividad específica 
o carencia de conocimientos mínimos o básicos necesarios para el correcto desempeño de un servicio. 

Negligencia. 
Es un error de conducta, es el descuido, la falta de atención al actuar o dejar de actuar, es el error de accionar u 
omitir. 

Perjuicio. 
Es la privación de cualquiera ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación, la 
cual para efectos del presente contrato debe ser comprobable con documentos fiscales. 

Sabotaje. 
Es el acto o serie de actos que dañen, destruyan, perjudiquen vías de comunicación, instituciones e infraestructura de 
cualquier dependencia tendientes a trastornar la vida económica, política, social o cultural del Estado y que altera la 
capacidad del Gobierno para asegurar el orden público. 

Terrorismo. 
Son los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión con 
cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro 
medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, 
influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar 
y/o producir alarma, temor. terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la 
economía. 
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Capítulo 1 

Cláusulas que definen la operación de su seguro. 

Cláusula 1ª que define la materia del seguro. 

a) Función de indemnizar a otros. 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotttla No.41 2 
Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

GMX Seguros se obliga a pagar la indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de uno o 
más hechos que realizados sin dolo, ya sea por culpa o por el uso de cosas peligrosas, causen un daño previsto 
en esta póliza a terceras personas con motivo de la construcción de la(s) obra(s) descritas en la carátula y/o 
especificación particular de esta póliza. 

Para la cobertura de responsabilidad civil los daños comprenden: lesiones corporales, enfermedades, muerte, 
así como el deterioro o destrucción de bienes. Los perjuicios que resulten y el daño moral sólo se cubren cuando 
sean consecuencia directa e inmediata de los citados daños. 

La responsabilidad civil materia del seguro se determina conforme a la legislación aplicable, vigente en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

b) Base de indemnización. 

El presente seguro cubre la indemnización que el Asegurado deba a un tercero, conforme a las condiciones 
pactadas en el presente contrato, por hechos ocurridos durante la vigencia de fa póliza. 

c) Función de análisis y defensa jurídica del Asegurado. 

Queda a cargo de GMX Seguros mediante su red de Abogados y dentro del límite de responsabilidad asegurado 
en esta póliza los gastos de análisis y defensa jurídica del Asegurado. 

Dichos gastos incluyen la tramitación judicial, la extrajudicial, así como el análisis de las reclamaciones de 
terceros, aun cuando ellas sean infundadas, las primas de fianzas requeridas procesalmente y las cauciones. 

También se otorgará la defensa jurídica con el único propósito de denunciar el pleito contra un tercero, cuando 
alguna reclamación de terceros se base en acciones de responsabilidad civil que no correspondan a: 

• La personalidad jurídica del Asegurado. 
• A su condición de no causante del daño. 

Este beneficio de denunciar el pleito contra un tercero, será efectivo, siempre que exista alguna relación entre 
dicha reclamación con el riesgo asegurado descrito en la carátula y/o especificación de la póliza o cuando la 
materia de esa reclamación no esté prevista como una exclusión dentro de la misma carátula y/o especificación 
de la póliza. 

d) Aviso de reclamación. 

El Asegurado se obliga a comunicar a GMX Seguros, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o 
demandas recibidas por él o por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá los documentos o copia de los 
mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado y GMX Seguros se obliga a manifestarte, dentro de un 
plazo de setenta y dos horas y por escrito, que no asume la dirección del proceso, si ésta fuere su decisión. 
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Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que GMX Seguros ha asumido la dirección 
de los procesos seguidos contra el Asegurado y éste, deberá cooperar con ella, en los términos de los siguientes 
incisos de esta cláusula. 

En el supuesto de que GMX Seguros no asuma la drección del proceso, expensará al Asegurado la cantidad 
que hubiera pagado conforme a su tabulador de honorarios de abogados proveedores, para que el Asegurado 
cubra los gastos de su defensa, que deberá realizar con la diligencia debida. El Asegurado deberá informar por 
escrito a GMX Seguros el estado que guarda el proceso, cuando así se le requiera. 

En éste último caso, será causa de exclusión y GMX Seguros se liberara de cualquier obligación a su cargo 
cuando los abogados particulares del asegurado por estrategia de defensa llamen a juicio a GMX Seguros. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, y para el caso de que la resolución final sea condenatoria, por 
negligencia imputable al Asegurado o a su Abogado por incumplir los tiempos o procedimientos, GMX Seguros 
tendrá el derecho de repetir en contra del Asegurado, la suma que haya pagado. 

GMX Seguros tendrá facultad para analizar y en su caso declinar, sin responsabilidad alguna, por la falta de 
aviso oportuno a GMX Seguros de la notificación de reclamaciones, procedimientos o emplazamientos de 
demandas por parte del Asegurado; el aviso deberá realizarse a los teléfonos para reporte de siniestros dentro 
de las 48 horas siguientes a su conocimiento. 

e) Aviso de reclamación por el beneficiario del seguro 

Si un tercero afectado se constituye como Beneficiario del seguro contratado y de manera directa presenta una 
reclamación ante GMX Seguros, ésta se notificará al Asegurado dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
e iniciará el análisis y trámite del siniestro, solicitándole su colaboración, conforme al inciso f) Cooperación y 
asistencia del Asegurado con respecto a GMX Seguros, de la presente cláusula, para que dentro de un término 
de tres días hábiles siguientes al de su notificación, se pronuncie sobre la procedencia o no de la reclamación y, 
en cualquier caso, remita toda la información, datos y documentación probatoria relacionada con el reclamo. a 
efecto de llegar a una determinación con base en la cobertura contratada. En caso de ser omiso el Asegurado y 
negarse a colaborar para la reclamación presentada, GMX Seguros podrá quedar liberado de toda 
responsabilidad en el reclamo. 

El pago de la indemnización o la improcedencia del reclamo, se informará tanto al Beneficiario como al 
Asegurado. 

f) Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a GMX Seguros. 

Cuando GMX Seguros asumió la defensa, el Asegurado se obliga, en todo procedimiento iniciado o que pudiera 
iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro: 

i. A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por GMX Seguros. 

ii. A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en Derecho. 

iii. A comparecer en todo procedimiento. 

iv. A otorgar poderes en favor de los abogados que GMX Seguros designe, para que lo representen en los 
citados procedimientos. 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones, serán reembolsados o 
adelantados con cargo al monto relativo a gastos de defensa. 
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g) Reclamaciones y demandas. 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotitla No.412 
Edif,cio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

GMX Seguros queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, 
para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 

GMX Seguros no quedará obligada a responder por cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio, 
u otro acto jurídico de naturaleza semejante que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, 
concertado sin consentimiento de GMX Seguros. 

La confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado, no puede ser asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad. 

h) Beneficiario del seguro. 

El presente contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. 

i)Reembolso. 

Si previa aceptación de GMX Seguros, el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, éste será 
reembolsado proporcionalmente. 

Cláusula 2ª que delimita el seguro. 

a) En el tiempo. 

La vigencia de este seguro principia y termina en las fechas indicadas en la carátL1la y/o especificación de esta 
póliza, a las 12:00 horas de la Ciudad de México. 

Cualquier modificación que se convenga una vez iniciada la vigencia del seguro tendrá efecto, precisamente, a 
partir del momento que se indique en el correspondiente endoso. 

b) Delimitación territorial. 

Quedan amparados los daños ocurridos durante el periodo de cobertura de la póliza en el territorio mexicano y 
que se determinen conforme a la legislación de responsabilidad civil mexicana o conforme al Derecho sobre la 
responsabilidad civil según se indica en la cláusula 2ª del Capitulo 111. 

Esta póliza se extenderá a cubrir la defensa jurídica de las demandas presentadas en el extranjero, siempre que 
se haya contratado expresamente como cobertura adicional, y realizado el pago de la prima correspondiente, 
dichas demandas serán atendidas conforme a la legislación aplicable al país correspondiente en materia de 
responsabilidad civil, sujeto a los términos establecidos en la póliza. 

e) En el límite de indemnización. 

El límite máximo de responsabilidad para GMX Seguros, por la suma de todos los siniestros que ocurran o que 
se reclamen durante el periodo de cobertura de la póliza, según antes de indicó, es la suma asegurada 
mencionada en la carátula y/o especificación de la misma. 

Cuando una condición particular o endoso estipule un sublímite por cobertura, ese sublímite será su límite 
máximo anual de la indemnización y no se puede entender en adición al límite básico. 
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Cláusula 3ª Exclusiones generales. 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C.V. 
Tecoyotitla No.412 
EdiflcioGMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

a. El presente seguro cubre .la responsabilidad civil por daños no intencionales a 
terceros. Por tanto, este seguro no se refiere a las garantías de la responsabilidad 
contractual por incumplimiento de contratos o convenios en los cuales se tenga por 
objeto la ejecución de trabajos en tiempo y calidad convenidos, ni a responsabilidades 
sustitutorias o punitivas de su incumplimiento. 

b. Este seguro tampoco se refiere a responsabilidades por daños ocasionados 
intencionalmente. · 

c. No están incluidas en la materia del seguro, responsabilidades de otra naturaleza 
diferente a la civil, como la responsabilidad patronal por daño a trabajadores de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otras disposiciones 
relativas a la seguridad social de los trabajadores. 

d. El presente seguro no incluye riesgos para los cuales existen los seguros especiales 
de responsabilidad civil o de otros ramos de seguros, distintos a la materia asegurada, 
por ejemplo, pero no limitado a: los de responsabilidad civil por el uso, propiedad o 
posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de motor, asi como para 
la operación de puertos o aeropuertos y para las actividades dentro de sus recintos. 
Sin embargo, si es parte de la cobertura de este seguro, la responsabilidad derivada 
del uso de vehículos terrestres de motor destinados a su empleo exclusivo dentro de 
los inmuebles en los cuales el Asegurado desarrolla las actividades materia de este 
seguro, citados en la carátula y/o especificación de la póliza, y que no pueden 
legalmente ser usados en vías públicas. Por tanto, solamente quedan cubiertos los 
daños causados dentro de dichos inmuebles. 

e. Este seguro no incluye las pérdidas o menoscabos sufridos por los dueños de las 
obras ejecutadas por el Asegurado por defectos que procedan de vicios en su 
construcción y hechura, mala calidad de los materiales empleados o vicios del suelo 
en que se fabricó, ni por retrasos en su entrega. 

f. Este seguro no cubre ni se refiere a responsabilidades establecidas por legislaciones 
o derechos comunes especiales que no tengan equivalente o estén reguladas en la 
legislación civil mexicana sobre la responsabilidad civil, como gastos publicitarios o 
gastos de incorporación de imagen. 

g. Este seguro no cubre penas, castigo, multas, ni ejemplos como los pagos por los 
llamados "daños punitivos", "daños por venganza", "daños ejemplares", "daños 
agravados" o cualesquier otro pago no comprendido dentro de la responsabilidad civil 
compensatoria de los daños corporales o patrimoniales, de los perjuicios o a la 
propiedad de otros. 

h. Responsabilidades por daños derivados de actos de terrorismo o sabotaje. 
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i. Por daños a consecuencia de cualquier caso fortuito o de fuerza mayor. 

j . Este seguro no cubre la responsabilidad proveniente de daños causados por 
contaminación gradual, paulatina o normal y tampoco la que, aunque se haya 
presentado de manera repentina, inesperada, accidental, anormal e imprevista, se 
prolongue por más de dos semanas. 

k. Daños a la obra misma de construcción, instalación montaje, ni a los aparatos, equipos 
y materiales o maquinaria de construcción empleados para la ejecución de la obra. 

l. Daftos materiales derivados de trabajos con explosivos, ocasionados a inmuebles 
dentro de un radio mayor a ciento cincuenta metros con respecto al lugar de la 
explosión. 

m. Daftos ocasionados a los terrenos, edificios, partes de edificios o instalaciones a 
apuntalar, socalzar o recalzar; así como los daños por apuntar, socalzar o recalzar, 
cuando estas actividades debieran hacerse. 

n. Reclamaciones de responsabilidad civil derivadas de perjuicios, por daños a las líneas 
eléctricas, telefónicas y de gas, sean interiores, exteriores, aéreas o subterráneas. 

o. Reclamaciones de los miembros de un consorcio de trabajo entre si, ni reclamaciones 
del consorcio frente a sus miembros o viceversa. 

p. Errores u omisiones. 

q. Garantia de calidad de los trabajos ejecutados. 

r. Daños por la transportación de materiales y/o residuos peligrosos. 

s. Daños a los materiales de construcción. 

t. Daftos a la maquinaria utilizada en la realización de los trabajos siempre y cuando sea 
propiedad o se encuentre en custodia del asegurado. 
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Capítulo 11 

Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de c. V. 
Tecoyotttla No.412 
Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
www.gmx.com.mx 

Su seguro de Responsabilidad Civil por sus actividades como empresario 
constructor. 

Cláusula 1ª que describe su seguro por los inmuebles de su propiedad y por su actividad 
como empresario constructor. 

Cobertura: 

Conforme al capítulo I de esta póliza, y dentro del marco de sus cláusulas, queda asegurada la responsabilidad 
civil del Asegurado por daños a otras personas, derivada de: 

A. Responsabilidad Civil por sus inmuebles. 

La posesión, el uso o el mantenimiento de los inmuebles e instalaciones que se mencionan en la carátula y/o 
especificación de la póliza y en los cuales el Asegurado desarrolla las actividades materia de este seguro. 

Queda amparada la responsabilidad civil derivada: 

a) del uso de ascensores y escaleras eléctricas. 

b) del uso de equipos de trabajo dentro de sus inmuebles. 

c) de instalaciones de propaganda dentro o fuera de sus inmuebles. 

d) de instalaciones sociales y deportivas. 

e) de eventos sociales organizados por el Asegurado, incluyendo excursiones y actos festivos fuera de sus 
inmuebles, siempre que exista responsabilidad atribuible legalmente contra él. (quedan excluidos los 
accidentes personales que sufran los participantes). 

f) de viajes de funcionarios del Asegurado dentro del territorio nacional (quedan excluidos los accidentes 
personales que sufran dichas personas). 

Esta cobertura se amplía a cubrir los viajes al extranjero de funcionario, cuando se otorgue la cobertura 
mediante convenio expreso para actividades en otros países. 

g) de la participación del Asegurado en ferias de construcción y exposiciones nacionales. 
Para asegurar la responsabilidad civil por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere la 
cobertura adicional de responsabilidad civil del arrendatario. 

h) de la vigilancia de sus inmuebles por personal y perros guardianes propiedad del Asegurado. 

i) de la posesión y el uso de depósitos de agua o combustible e instalaciones para climas artificiales. 

j) de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidos por 
la ciencia médica, en el caso de contar con consultorio de empresa. 

B. Responsabilidad Civil por sus actividades. 

Quedan cubiertas todas las construcciones que se encuentren descritas en la carátula o especificación particular 
de esta póliza que sean ejecutadas por el Asegurado en el desarrollo de los servicios como empresario 
constructor. 
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La cobertura incluye todos los riesgos que forman parte de la actividad materia del seguro en el giro normal como 
empresario constructor descrito en la carátula o especificación particular de esta póliza. 

También queda ampar~da la responsabilidad civil derivada de: 

a) La posesión temporal de terrenos, edificios o locales utilizados para llevar a cabo las obras o como vivienda 
temporal para sus trabajadores. 

Para asegurar la responsabilidad civil por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere de 
la cobertura adicional de responsabilidad civil del arrendatario. 

b) La tenencia o uso de máquinas de trabajo o equipos de construcción. Para asegurar la responsabilidad 
contractual por daños a equipos de construcción tomados en arrendamiento, es necesaria la contratación 
de otro seguro por separado. 

c) El uso de torres-grúa, montacargas, ascensores y escaleras eléctricas. 

d) El uso de instalaciones temporales para sus trabajadores como cocinas, comedores e instalaciones 
hidráulicas o sanitarias y demás necesarias para llevar a cabo las obras encomendadas por los dueños de 
las mismas. 

e) El uso de equipos y personal para seguridad, incluyendo la utilización de perros guardianes. 

Deducibles. 

Se establece un deducible general, sólo aplicable a daños a propiedades y no a daños 
a personas, que se indica en la carátula y/o especificación de la póliza. 

Cláusula 2ª que describe la cobertura de responsabilidad civil por daños ocasionados por 
su personal bajo relación de trabajo. 

El presente seguro se extiende a cubrir la responsabilidad civil personal de sus empleados y trabajadores en el 
desempeño de sus funciones al servicio del Asegurado, derivadas de la actividad materia de este seguro. 

Excepto el personal que requiera para el desempeño de sus actividades una autorización o cédula profesional o 
certificación expedida por autoridad competente, mismo que podrá darse de alta mediante declaración expresa 
del Asegurado para que la compañía determine su aceptación y se fije la prima correspondiente. 

Cláusula 3ª que describe la cobertura de responsabilidad civil resultante de 
contaminación súbita y repentina. 

Queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado por daños a las personas o a sus bienes, resultantes de 
contaminación causada por emisiones, emanaciones, descargas o derrames de humos, polvos, gases, vapores, 
ruidos, vibraciones. olores o líquidos, siempre que se produzcan en forma repentina. inesperada, accidental. 
anormal e imprevista y a condición de que el hecho contaminante se presente en forma aislada y no como 
consecuencia de incendio, explosión, terremoto, inundación, rayo u otros fenómenos naturales o actos de tercero; 
será requisito, además, que el acto generador y la contaminación se inicien y los efectos dañinos se manifiesten 
durante el periodo de cobertura de la póliza. 

Para efectos de esta póliza, se entenderá por contaminación toda alteración que, por alguna de las causas 
indicadas en el párrafo anterior, sufra la composición o condición nonnal y natural del aire, el agua, el suelo, !a 
flora, la fauna o cualquier otro elemento natural y que cause daños a la salud o a los bienes de las personas. 
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Por tanto, este seguro no cubre la responsabilidad proveniente de daños causados por 
contaminación gradual, paulatina o normal y tampoco la que, aunque se haya 
presentado de manera repentina, inesperada, accidental, anormal e imprevista, se 
prolongue por más de dos semanas. 

Cláusula 4ª que describe la cobertura de responsabilidad civil por daños a vehículos 
ajenos por maniobras de carga y descarga. 

Queda asegurada, la responsabilidad civil derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las 
operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas, cabrías y montacargas. Serán aplicables los 
deducibles convenidos en carátula y/o la especificación particular de la póliza. 

También se cubren los daños a tanques, cisternas y contenedores durante la operación de descarga, a 
consecuencia de implosión. 

Cláusula 5ª que describe la cobertura de responsabilidad civil cruzada por riesgos de 
vecinaje. 

El seguro se amplía a cubrir la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado por los daños ocasionados 
entre las mismas razones sociales aseguradas a consecuencia de la colindancia de los predios entre ellas. 

La cobertura aplicará considerando que ellos son terceros entre sí, sin límite en la parte accionaria del causante 
del daño por lo tanto el daño se indemnizará al 100%. 

Para esta cobertura de responsabilidad civil se aplicará un deducible y existirá un sublímite de responsabilidad 
anual que se indicará en la carátula y/o especificación de la póliza. 

Queda entendido que en caso de no describirse como amparada esta cobertura en la carátula y/o especificación 
particular se considerará como una exclusión para este seguro. 

Clausula 6ª que describe la participación en consorcios de obra. 

Cuando el Asegurado participe en un consorcio donde los cometidos de los miembros en el consorcio se 
encuentren repartidos según especialidades, servicios parciales o tramos de construcción, GMX Seguros será 
responsable únicamente de los daños que hubiere causado el Asegurado. 

Cuando el Asegurado participe en un consorcio donde los cometidos de los miembros en el consorcio no se 
encuentren repartidos según especialidades, servicios parciales o tramos de construcción, GMX Seguros será 
responsable únicamente de la parte del daño que corresponda a la participación porcentual o numérica del 
Asegurado en el consorcio. 

Cuando el consorcio tuviere que responder de un daño respecto de la obra ejecutada y no sea posible identificar 
al responsable del mismo, GMX Seguros será responsable únicamente de la proporción del daño que 
corresponda a la participación porcentual o numérica del Asegurado en el consorcio. 

Clausula 7ª que describe las coberturas adicionales para el empresario constructor. 

a) Instalaciones subterráneas. 

Mediante el pago de la prima correspondiente, el presente seguro se amplía a cubrir los daños ocasionados a 
las tuberías, cables, canalizaciones u otras instalaciones subterráneas, quedando obligado el Asegurado a 
informarse y cerciorarse previamente a la ejecución del trabajo en las empresas, instituciones u oficinas 
competentes, sobre la ubicación, situación y características de las instalaciones, de las propiedades 
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subterráneas y acreditará haber dado a sus trabajadores instrucciones correctas a fin de prevenir la ocurrencia 
de daños. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

b) Trabajos de soldadura. 

Mediante el pago de la prima correspondiente, el presente seguro se amplía a cubrir los daños derivados de un 
incendio o una explosión ocurrida durante trabajos de soldadura, quedando obligado el Asegurado a acreditar 
el haber encargado estos trabajos sólo a personal capacitado en técnicas de soldadura y en prevención de 
incendio o explosión durante estos trabajos. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

c) Demolición. 

Mediante el pago de la prima correspondiente, el presente seguro se amplía a cubrir los daños ocasionados a 
bienes inmuebles provocados por trabajos de demolición, previo a la obtención del permiso correspondiente 
según sea el caso, quedando el asegurado obligado a acreditar el haber tomado las precauciones necesarias 
para evitar daños a inmuebles que se encuentren dentro de un círculo cuyo radio equivalga a la altura de la 
construcción a demoler o derribar. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

d) Explosivos. 

Mediante el pago de la prima correspondiente, el presente seguro se amplía a cubrir daños ocasionados por 
explosivos a bienes inmuebles, quedando obligado el Asegurado a contar con los permisos correspondientes 
y de tomar las precauciones necesarias para evitar que se produzcan daños a bienes inmuebles dentro de un 
radio de ciento cincuenta metros respecto del lugar de la explosión. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

e) Sostén a suelos y subsuelos de vecinos. 

Mediante el pago de la prima correspondiente, el presente seguro se amplía a cubrir los daños ocasionados a 
bienes inmuebles construidos en la vecindad de los sitios donde lleve a cabo excavaciones o construcciones 
que puedan hacer perder el sostén necesario a los suelos o subsuelos de propiedades vecinas, quedando 
obligado el asegurado a acreditar haber efectuado las obras de consolidación indispensables para evitar todo 
daño a las construcciones ya existentes sobre dichos suelos o subsuelos vecinos. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

f) Cobertura adicional de responsabilidad civil del arrendatario. 

El seguro se amplía a cubrir la responsabilidad civil del Asegurado mediante el pago de la prima 
correspondiente como arrendatario, por daños derivados de incendio o explosión al inmueble, descrito en la 
carátula o especificación particular de esta póliza, tomado en todo o en parte en arrendamiento por el 
Asegurado, para la ejecución de sus actividades como empresario constructor, siempre que dichos daños le 
sean imputables legalmente. 
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Esta ampliación de seguro se otorga sujeta a un sublímite de responsabilidad, dentro del límite total anual de 
responsabilidad asegurado y será aplicable a cada inmueble que el asegurado desee dar de alta bajo esta 
cobertura. 

Queda entendido que en caso de no encontrarse expresamente descrita esta cobertura en la especificación 
particular de la póliza, se considerará como una exclusión para este seguro. 

g) Cobertura adicional de responsabilidad civil de contratistas. 

El Asegurado podrá solicitar a GMX Seguros ampliar, mediante el pago de la prima correspondiente, para cubrir 
la responsabilidad civil por daños a terceros en que incurriere el Asegurado, cuando, como dueño de obras en 
construcción llevadas a cabo por contratistas independientes, realice labores de inspección, control de avance 
o recepción de dichas obras. 

Está asegurada, la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado, por convenio o contrato dende se 
estipule substitución del contratista obligado original, por concepto de responsabilidad civil para reparar 
eventuales y futuros daños, no intencionales, a terceros en sus personas o en sus propiedades, de los cuales 
sería responsable el contratista como obligado original. 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que GMX Seguros por escrito, manifieste cuales son 
los convenios o contratos con contratistas independientes incluidos en la cobertura; para lo anterior, el 
Asegurado deberá proporcionarie copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden asegurados, a 
fin de que GMX Seguros determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía en favor del contratista independiente como 
obligado original y no puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o a cualquier garantía, 
personal o real, por el incumplimiento de los convenios o contratos celebrados por el contratista independiente. 

La relación de convenios o contratos materia de este seguro se indica en la carátula de la póliza. 

h) Cobertura adicional de responsabilidad civil asumida. 

El Asegurado podrá solicitar a GMX Seguros ampliar mediante el pago de la prima correspondiente para cubrir 

1. La responsabilidad civil en la que incurre el Asegurado cuando asuma responsabilidades ajenas, por 
convenio o por contrato, donde se compromete a la substitución del obligado original, para reparar o 
indemnizar daños cubiertos. 

2. Es condición básica para que este seguro surta efecto, que GMX Seguros, por escrito, manifieste cuales 
son los convenios o contratos asegurados, para lo anterior, el Asegurado deberá proporcionarle copia fiel 
de dichos convenios o contratos que desee queden asegurados. a fin de que GMX Seguros determine la 
aceptación del riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

3. La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía a favor de los obligados originales y no puede 
en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o a cualquier garantía, personal o real, por el 
incumplimiento de los contratos o convenios celebrados por el obligado original. 

La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la especificación particular de la 
póliza o en el endoso correspondiente. 
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Coberturas que pueden ser contratadas bajo convenio expreso. 

Cláusula 1ª que describe la cobertura adicional de responsabilidad civil de bienes bajo 
custodia bajo convenio expreso. 

El Asegurado podrá solicitar a GMX Seguros ampliar mediante el pago de la prima correspondiente para cubrir 
su responsabilidad civil por daños a bienes muebles propiedad de terceras personas, que se encuentren en 
posesión del Asegurado, por cualquier título jurídico, bienes que deberán ser declarados a fin de que GMX 
Seguros determine si acepta el riesgo y extienda el documento correspondiente. 

Para esta cobertura de responsabilidad civil se aplicará un deducible y existirá un sublímite de responsabilidad 
anual que se indicara en la carátula y/o especificación de la póliza. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 

Cláusula 2ª que describe la cobertura adicional de responsabilidad civil por demandas 
presentadas en el extranjero bajo convenio expreso. 

El seguro se amplía a cubrir la responsabilidad civil del Asegurado mediante el pago de la prima 
correspondiente, en ejercicio de sus actividades a consecuencia de uno o más hechos que realizados sin dolo, 
ya sea por culpa negligente o imperita. acciones u omisiones, que ocasione durante la realización de su 
actividad dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, y sean reclamados en el extranjero. 

Para esta cobertura de responsabilidad civil se aplicará un deducible y existirá un sublímite de responsabilidad 
anual que se indicará en la carátula y/o especificación de la póliza. 

Queda entendido que en caso de no ampararse esta cobertura adicional se considerará como una exclusión 
para este seguro. 
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1 . . 

Capítulo IV 

Cláusulas comunes en contratos de seguro. 

Cláusula 1ª que describe su obligación de pagar la prima. 
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La prima a cargo del contratante o asegurado vence en el momento de inicio de la vigencia del contrato de seguros. 

Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por periodos de igual 
duración, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la tasa del financiamiento pactada 
entre el Asegurado y GMX Seguros al celebrar el contrato de seguro. 

El Asegurado gozará de un período de gracia de treinta días naturales para liquidar el total de la prima o la fracción 
correspondiente a cada una de ellas. 

Los efectos de este contrato cesarán automáticamente a las doce horas de! medio día de la ciudad de México del 
último día del período de gracia, si el Asegurado no hubiese cubierto la prima o su fracción. 

En caso de siniestro, dentro del período de gracia, GMX Seguros deducirá de la indemnización el total de la prima 
vencida pendiente de pago, en su caso, el Asegurado deberá pagar la prima por el total de la vigencia contratada, 
independientemente de que se haya convenido el pago fraccionado de la prima. 

Cláusula 2ª que posibilita fa rehabilitación del seguro si se cancela por falta de pago oportuno de 
la prima. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula 1ª que describe su obligación de pagar la prima, el Asegurado podrá, dentro 
de los treinta días siguientes al último día del periodo de gracia señalado en la cláusula inmediata anterior rehabilitar 
la póliza, en este caso, por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán 
automáticamente a partir de la hora y día señalados en el recibo de pago de prima expedido por GMX. 

En caso de que no se consigne la hora en el recibo de pago de prima expedido por GMX, se entenderá rehabilitado 
el seguro desde las doce horas del medio día de la ciudad de México de la fecha de pago. 

GMX dará a conocer al Contratante la aceptación de la rehabilitación mediante la · emisión del endoso 
correspondiente. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos de la rehabilitación a que se refiere esta cláusula, GMX no será responsable 
por los siniestros ocurridos durante el periodo en que cesó en sus efectos el seguro siendo este desde el inicio de 
vigencia y hasta antes del pago que rehabilita la póliza y en cualquier caso cobrara a cargo del Contratante la prima 
correspondiente al plazo por el cual estuvo a riesgo durante el periodo de gracia. 

Cláusula 3ª que indica cómo se reduce y se puede reinstalar la suma asegurada en este 
seguro, después de un siniestro. 

La suma asegurada en la póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por 
siniestro durante la vigencia del seguro; sin embargo, previa aceptación de GMX Seguros, y a solicitud del 
Asegurado, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, 
siempre que el Asegurado se obligue a pagar la prima que se determine. 

Cláusula 4ª que describe la posibilidad de renovar este seguro. 

El Contratante podrá solicitar la renovación de este seguro, mediante petición expresa a GMX Seguros, dentro de 
los últimos 30 días de vigencia de la póliza. 

W_RC_Construcción_ Occurrence_01 .07.17 Página 17 de 27 



Grupo Mexicano de 
Seguros, S.A. de C. V. 
Tecoyotitla No.412 
Edilicio GMX 
Col. Ex Hacienda de 
Guadalupe Chimalistac 
Ciudad de México, 
C.P. 01050 
Tel. (55) 5480 4000 
v,ww.gmx.com.mx 

GMX Seguros, analizará dicha solicitud, sin que este análisis sea considerado una aceptación tácita, ni tampoco 
una renovación automática de la presente póliza. 

En caso de aceptación, GMX Seguros informará al Asegurado los términos, condiciones y costos aplicables a la 
siguiente vigencia, mismos que se harán constar en la carátula y/o especificación particular de la póliza de 
renovación. 

Cláusula 5ª que describe su obligación de informamos si el riesgo declarado por usted 
sufre agravaciones. 

El Contratante o Asegurado deberá comunicar a GMX Seguros cualquier circunstancia que, durante la vigencia del 
seguro, provoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en que tenga conocimiento de esa circunstancia. 

Igualmente y dentro del mismo plazo, el Contratante o Asegurado deberá informar a GMX Seguros, el llevar a cabo 
actividades diferentes a las mencionadas en la carátula de este contrato de cobertura, a fin de que GMX Seguros 
determine si acepta el riesgo y extiende el documento correspondiente. 

Si el Contratante o Asegurado omitiere el aviso o si él provocare la agravación esencial del riesgo, GMX Seguros 
quedará, en !o sucesivo, liberada de toda obligación derivada de este contrato de seguro. 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

Cláusula 6ª que senala la obligación a su cargo de declarar la contratación de otro(s) 
seguro(s) por el mismo interés asegurado en este contrato de seguro. 

Cuando el asegurado, contratante o cualquier persona que sus intereses represente, contrate diversos seguros con 
varias compañías de seguros, respecto del mismo interés o que amparen el mismo bien contra los mismos riesgos, 
no importando la modalidad de cobertura de que se trate, tendrá la obligación de poner en conocimiento de GMX 
Seguros los nombres de las otras compañías de seguros, así como los límites asegurados. 

GMX Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso al que se refiere 
el párrafo anterior o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

En caso de que GMX Seguros, pague el total de la suma asegurada respecto del bien asegurado, podrá repetir en 
contra de las demás compañías de seguros, en proporción a las sumas respectivamente aseguradas, lo anterior en 
términos de lo previsto por los artículos 102 y 103 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Cláusula 7ª que nos otorga la posibilidad de verificar informaciones que nos permiten 
apreciar el riesgo aqui asegurado. 

GMX Seguros tendrá derecho a investigar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación del riesgo. 
Asimismo, el Asegurado conviene en que GMX Seguros podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con 
cualquier hecho que tenga relación con este contrato de seguro. 

GMX Seguros, se reserva el derecho de inspeccionar las instalaciones donde ejerce su actividad profesional el 
Asegurado, al inicio de vigencia o cuando lo juzgue necesario y el Asegurado manifiesta su acuerdo en mostrar sin 
reserva toda la información e instalaciones que le sean requeridas con el propósito de que GMX Seguros o sus 
representados evalúen el riesgo. 

Así mismo, GMX Seguros, una vez realizada la visita, podrá realizar observaciones y solicitar su consideración para 
fa modificación o adecuación de las instalaciones del riesgo asegurado, para que se realicen dentro de los sesenta 
días siguientes; una vez transcurrido ese plazo, GMX Seguros se reserva el derecho de rechazar o declinar la 
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cobertura de seguro, cuando no se cumpla suficiente y debidamente con los requerimientos mínimos que 
determinen los supervisores y verificadores que representan a GMX Seguros, haciendo la devolución de la prima 
no devengada que corresponda. 

Cláusula 8ª que muestra las posibilidades legales de extinción del derecho a reclamarnos. 

Conforme a lo establecido por el artículo 81 y 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. todas las acciones que se 
deriven del presente contrato de seguro prescribirán en dos años contados desde la fecha del acontecimiento que 
les dio origen. 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el nombramiento de 
peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago de la prima por el requerimiento 
de pago. 

Cláusula 9ª que señala el domicilio para oír y recibir notificaciones y establece la 
competencia de autoridades en caso de alguna controversia. 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención al 
Cliente (UNE) de GMX Seguros o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio. en razón del domicilio de 
cualquiera de sus delegaciones, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y Finanzas. Será nulo cualquier pacto 
que se estipule en contrario a lo dispuesto en este párrafo, sin embargo en caso de juicio se deberá emplazar a 
GMX Seguros en el domicilio que se indica en la carátula de este contrato de seguro. 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que !os haga 
valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir 
ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

Cláusula 10ª que seflala los posibles intereses moratorios a nuestro cargo en caso de 
incumplimiento de nuestras obligaciones. 

En caso de que GMX Seguros, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer 
el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización 
o restitución en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al asegurado, 
beneficiario ordinario o tercero dañado una indemnización por mora de conformidad con lo establecido en el artículo 
276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél 
en que se haga exigible la obligación. 

Cláusula 11ª que indica la moneda en que ambos debemos cumplir con nuestras 
obligaciones recíprocas. 

Todos los pagos relativos a este contrato se realizan en moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente en 
la fecha del pago. 

Cláusula 12ª que describe el derecho que nos otorga la ley de subrogarnos, después de 
un siniestro. 

En los términos de la Ley sobre el Contrato de Seguro y una vez pagada la indemnización correspondiente, GMX 
Seguros se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos tanto del beneficiario ordinario como el 
Asegurado contratante, así como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. 
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Si GMX Seguros lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por 
hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, GMX Seguros quedará liberada de sus obligaciones. 

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y GMX Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos 
en la proporción correspondiente. 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 

Cláusula 13ª que menciona la pérdida del derecho a ser indemnizado. 

Las obligaciones de GMX Seguros quedarán extinguidas: 

a) Si se demuestra que el Contratante, el Asegurado, el beneficiario ordinario, los causahabientes o sus 
representantes o apoderados de cualquiera de ellos, con el fin de hacer incurrir en error a GMX Seguros, disimulan 
o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, omitan el aviso inmediato del siniestro, o no le remitan 
o proporcionen oportunamente la información o documentación que GMX Seguros solicite sobre hechos 
relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. 

b) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Contratante, del Asegurado, del beneficiario 
ordinario, de los causahabientes o de sus representantes o apoderados de cualquiera de ellos. 

Cláusula 14ª que delimita el deducible y el coaseguro. 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible señalado 
en la carátula y/o especificación de esta póliza. 

Cláusula 15ª que nos posibilita a ambos la tenninación anticipada del contrato. 

No obstante el término de la vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado 
anticipadamente mediante notificación por escrito. 

Cuando el Asegurado lo dé por terminado, GMX Seguros y previa petición por escrito del asegurado devolverá la 
prima no devengada en un período de treinta días, previa disminución de la porción del costo de adquisición 
correspondiente, los cuales no son reembolsables, y de acuerdo a la tabla que contiene los porcentajes que 
corresponderían como a continuación se expone: 

Período en vigor Porcentaje de la 
prima 

anual a retener 
Hasta 3 meses 40 
Hasta 4 meses 50 
Hasta 5 meses 60 
Hasta 6 meses 70 
Hasta 7 meses 75 
Hasta 8 meses 80 
Hasta 9 meses 90 
Hasta 1 O meses 95 
Más de 1 O meses 100 
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No obstante lo anterior, se conviene que, en caso de que haya ocurrido durante el tiempo que hubiere estado vigente 
la póliza un siniestro que haya ameritado indemnización, GMX Seguros considerará como devengada la parte de la 
prima que resulte de la proporción del siniestro con respecto a la suma asegurada o el porcentaje de la prima anual 
a corto plazo, lo que resulte más alto. 

Cuando GMX Seguros lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al Asegurado, surtiendo efecto 
la terminación del seguro a los quince días de la fecha de la notificación y sólo en este supuesto GMX Seguros 
devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada. 

Cláusula 16ª que describe su derecho a solicitar la revelación de la comisión que 
corresponde al intermediario del seguro. 

Durante la vigencia de la póliza, el Contratante podrá solicitar por escrito a GMX Seguros que le informe el porcentaje 
de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral 
por su intervención en la celebración de este Contrato de Seguro. GMX Seguros proporcionará dicha información, 
por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de la solicitud. 

Cláusula 17ª que señala expresamente que el presente seguro NO ES un seguro 
obligatorio 

Queda entendido y convenido que el presente seguro y la póliza de responsabilidad civil correspondiente no se 
considerará como un seguro obligatorio en lo que se refiere el artículo 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Cláusula 18ª que señala el tratamiento confidencial de su información personal en Aviso 
de Privacidad. 

GMX Seguros se compromete a que los datos personales del Contratante y Asegurado que le han sido 
proporcionados para la celebración del presente contrato de seguro, serán tratados con la confidencialidad debida 
y no se vende ni cede a terceras personas, de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, y su utilización será de oonformidad con dicha Ley y para los fines del contrato de 
seguro. Atento a lo anterior, el Contratante y Asegurado autorizan a GMX Seguros para que la utilice o transfiera a 
empresas del mismo grupo, relacionadas, asociados, o terceros relacionados (nacionales o extranjeros) de manera 
directa o indirecta, a efecto de hacerle llegar información que puede ser de su interés, así como para fines de 
identificación, operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servicios y/o 
prospección comercial, así como en los casos que lo exija la Ley, o la procuración o administración de justicia. 
El Contratante y Asegurado podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición, cancelación, · 
divulgación, limitación de uso y revocación de consentimiento, mediante solicitud por escrito entregada en cual<¡uiera 
de las oficinas de atención de GMX Seguros (direcciones disponibles en "www.gmx.com.mx"), o en su oficina matriz, 
ubicada en Calle Tecoyotitla 412, Edificio GMX, Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Alvaro Obregón, C.P. 
01050, en la Ciudad de México, o en su caso a través de la página de intemet antes señalada. 
GMX Seguros se reserva el derecho a modificar este aviso de privacidad en cualquier momento, y lo informará al 
Contratante y Asegurado mediante la publicación de un anuncio en su página de Internet o a su último domicilio 
Registrado. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que Integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante fa Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 10 de octubre de 2016, con el número CNSF
S0092-0682-2016/CONDUSEF-002580-01. 
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GMX Seguros, pone a disposición del Asegurado en caso de alguna consulta, redamación o aclaración 
relacionada con su Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en 
Tecoyotitla número 112, Edificio GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 
01050, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México o si lo prefiere comunicarse al teléfono (55) 
54804000, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 
horas, y al correo electrónico unidad.especializada@gmx.com.mx 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF). 

GMX Seguros, hace del conocimiento del Asegurado que en caso de dudas, quejas, reclamaciones o 
consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur Número 762, 
Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en 
íntemet www.condusef.gob.mx. 
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GMX Seguros pensando siempre en la protección y bienestar de nuestros 
asegurados comprometido con las sanas prácticas comerciales, la 
transparencia y la publicidad de nuestros productos, pone a su alcance para 
la consulta más clara y sencilla de los preceptos legales más utilizados en 
nuestros condicionados generales. 

LEY SOBRE EL CONTRA TO DE SEGURO. 

Artículo 25º.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

Artículo 26º.- El artículo anterior deberá insertarse textualmente en la póliza. 

Artículo 71º.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la 
empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por 
la empresa o comprobado en juicio. 

Artículo 81º.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 
1.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
11.- En dos años, en los demás casos. 
En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

Artículo 82°.- El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se 
trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes 
deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho 
constituído a su favor. 

Artículo 102º.- Los contratos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de buena fe, en la misma o en 
diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán válidos y obligarán a cada una 
de las empresas aseguradoras hasta el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de la suma que hubieren 
asegurado. 

También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la responsabilidad en los que el 
valor del interés asegurado sea indeterminado. 

Artículo 103º.- La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas. 

Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de seguros participarán en 
cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, 
el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas 
mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada una de ellas. 
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Artículo 145º Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora se 
responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes formas: 

a).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, siempre que la reclamación 
se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa durante la vigencia de dicha póliza, o bien 

b).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y 
por escrito al asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dentro del año siguiente a su terminación. 

No serán admisibles otras formas de limitación temporal de la cobertura, pero si la ampliación de cualquiera de los 
plazos indicados. 

la limitación temporal de la cobertura será oponible tanto al asegurado como al tercero dañado, aun cuando 
desconozcan el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador de la 
responsabilidad o la materialización del daño. 

Sí se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los artículos 102 y 103 de la 
presente Ley. 
Articulo 150 Bisº.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no 
podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su 
vigencia. 
Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un 
daño previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de ios 
hechos a que se refieren los artículos 80., 9o., 10 y 70 de la presente Ley, o en agravación esencial del riesgo en 
los términos de los artículos 52 y 53 de la misma, estará facultada para exigir directamente al contratante el 
reembolso de lo pagado 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

ARTÍCULO 276º.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro 
dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización 
por mora de acuerdo con lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos en fa parte inicial de este artículo y su pago se hará en 
moneda nacional, al valor que fas Unidades de Inversión tengan a fa fecha en que se efectúe el mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de fa fracción VIII de este artículo. Además, fa 
Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre fa obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a fo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 
será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a p!azo de pasivos denominados en 
Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 
obligación, fa Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para 
el cálculo del interés moratoria a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 
multiplicando por 1.25 fa tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los intereses moratorias a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el dia en que se efectúe el 
pago previsto en el párrafo segundo de fa fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de 
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referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar 
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 
únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación 
principal conforme a las fracciones I y 11 de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la 
reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo. El pacto que pretenda extinguir1os o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, 
aunque ésta no sea líquida en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme 
a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las 
prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el 
pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones 1, 11, 111 y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. El pago que realice la Institución 
de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de 
las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice 
se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la 
indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución 
previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el 
pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento 
hubiere generado la obligación principal, y Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos 
legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una 
multa de 1000 a 15000 Días de Salario. En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto 
en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 
efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada. 

ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que 
compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución 
depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de 
la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores, transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho 
remate. 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o 
custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del 
mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, 
deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores 
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para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la lnstítución de Seguros deberá tener 
celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones 
de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o 
valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo 
dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, 
en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; 
cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Artículo 50° Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto 
atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. 
Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 

l. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al 
cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación; 

11. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales 
u oficinas de atención al público; 

111. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras; 

IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su recepción, 
incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito dentro de un 
plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y 

V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de 
cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 
recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a través 
de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 68°.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes 
reglas: 

l. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres 
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros en 
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. La Comisión Nacional 
citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o 
por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por 
escrito los compromisos adquiridos. 

11. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se 
presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se 
refiere la fracción anterior; 

111. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera razonada 
a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá 
por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; La institución financiera deberá acompañar 
al informe, la documentación, información y todos los elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no 
obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de 
cualquier información, documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe; 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de conciliación. 
En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del informe no podrá ser causa para 
suspender la audiencia referida. 
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V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y 
para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis. 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución 
Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional; Asimismo, podrá acordar la práctica de 
diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador 
deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que 
la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, 
de común acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión 
Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho. 

VIII. Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia 
respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. El 
convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión 
Nacional. 

IX. En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos 
para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 

X. En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción 
pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria. La Comisión 
Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se refiere el 
articulo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; La solicitud se hará del 
conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los 
elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la 
Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con 
los elementos que posea. 

XI. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará constar 
en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al 
Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario decide aceptar 
el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar 
su cumplimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución; 

XII. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, en 
caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y 

XIII. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará el 
acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, 
debiéndose hacer constar la negativa. Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución 
Financiera correspondiente que registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la 
reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. En el 
caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, !a orden mencionada en e! segundo párrafo de esta 
fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva técnica 
específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la suma asegurada. Dicha 
reserva se registrará en una partida contable determinada. En los supuestos previstos en los dos párrafos 
anteriores, el registro contable podrá ser cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, 
si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus 
derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta 
Ley. El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será 
obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis 
de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la 
Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro 
del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda. 

XIV. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 

W_RC_Construcción_Occurrence_01.07.17 Págna 27 de 27 



o·¡ ¡ 
OFICINA 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tccoyctit!:l 41 2 Edrf.cio G~.1,'{ 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTA 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-074-07013749-0005-01 

PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

CIUDAD DE MEXiCO 074 070'i3749 0005 o·¡ 

Grupo Mexicano de Seg1.1ros, S.A. <1fl C V., An :3delant1:1 mencionada c-.omQ GMX SEGUROS. 1=1se.gura de al'.'Jl8rdo c.on tas 

condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante I BLOQUE ve 01 S~A.P.1. DE c.v. RFC l BVU180124F72 

PASEO DE LA NINA 150, 10 OFICINA 1006BC , 

Domlcllio I FRACC. DE LAS AMERICAS , BOCA DEL RIO BOCA 

DEL RIO 

Fecha de Nacimiento/ Constitución 

Entidad/C.P. 1 VERACRUZ DE IGNACIO 94299 24 ENERO 2018 

1 Agente 
2055 - AIR ADMINISTRADORA INTEGRAL DE RIESGOS AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA 

DECV 

Vigencia 

Desde 

307 Días 

23 ABRIL 2021 12:00 horas de la Ciudad de México 

Fecha Emisión l 26 ABRIL 2021 

Moneda I DOLAR AMERICANO 

Hasta 
24 FEBRERO 202212:00 horas rle la Ciuclarl <1• M••;rn I Forma de Pa90 TRIMESTRA.l 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 

en la especificación anexa a esta póliza. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley . e .r1s uc,ones __ egur 

y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 

de seguro, quedaron registradas ante ia Comisión Nacionai de Seguros y Fianzas, a 

partir del día 1 O de octubre de 2016, con el número CNSF-S0092-0682-2016/CONDUSEF-

002580-02. 
rtfculo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 

odrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 

ranscumdo este plazo se consideraran aceptadas las estlpuIacIones de la póliza o de sus mod1tIcacIones . 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 

México. Esta póliza no es un comprobar,te de pa!]O; por !o que es nece.sarlo exigir su recibo al liquidar !a 

prima. 

Firma del funcionario autorizado 



.., 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tcccyctit!a 4-12 Ed:~cio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTA 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-074-07013749-0005-01 

1 GMX Seouros. oone a disoosición del aseaurado sus derechos v oblioaciones. así como las coberturas. exclusiones. 1 
restriccioñes q·ue forman parte de este Coñtrato de Seguro que se encuentran. contenidos en esta póliza y en toda la 1 

documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 

1 _,.. ---ra: .... •---s ----.--·-f"'> --1i--""-1e,.. -· -.---... ~-·- ,,.. __ , , .. - s- ,....,._+ ... e--- - 1 "s ........ , .,,. ..... d .... 1·, ·-·- --- -"·- ....,..:;.,¡ __ ""'e ¡,...I ..... , m,..,.¡,.. SJ 1-a.;;, \JVI 1\.AIVIVI 10 ~VI IC:I cuv.;;, Gl...,IIVCUJ ..., Gil t,11 v.,-:,01 11.V .,-:,o~u, V V VI fll ~QI f Cll n V~UI Q V 1,,,,11 n.v \JVI I OQLQ tJVIIL.Cl , u IHUQI I IVYV o 1 

encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

~s~~::~~~ .. ;~ .... ~s~~~r:~~ ~:sc~~~::i-.~~:dl:. -~~e:cniós~· ~:.~::__,c~~:,~~~~~M~~~.~!ª~ .... ªn~· ..... ~ae~.~ci~~:m~~lí~
8
it:~ .... ~f~~~:,_ ~: 1 

1 0 ..,..,v,1.:>Q....,fllYQ'-", IIQII .;;111\,.,fV lt;; t-'Vlh:u::u,.1111\.AQ º'-"Y'-' 0 1 ..... \.IQIQ ..... u;; , \,,fQ Q.:)0 ~Yl0."'4V ,,v VVI UCH 11,c, CilYV 11a.;;:, y '-1'""º 0 1 IIIVI I\V YQ 1 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
'='''"'''~""' """"º"'óº "'º ,...110 c,:r,ho ,, on♦ionrlo l"'fflO ,,, lnc+i+t,l"'iAn l"'IIOn♦ r., l"'t""\n n♦r,:ac r~or+, , ... ..,c,, r.) 1"'3c olonir4~s l''UIO '"'" f11orl"'\n ,-.lo C II 
Yl~.._,.I U,A 1 '-<IYVlftYV \,,,IIV '1'-"''-' ~'--11..,V J VI IUVl l.._,.V '-1..,_._ IY ti 1'"'11.lt.Y-IVI I "'""'""111,,wl VVI I Vt.l .... '"'1 VV,.,.,Vl l,,\.,tl '-1~ "-" IY~ VIV~IYY ""1t..lV I IV 1'-"VI V I 1 -- ..,;,...,¡ 1 

interés. 

GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 1 

1 

pé!iz:a en !a página web www.gmx.com.mx 1 

En G~ .. ~X Segures, ponemos a su disposición en caso de a!gune ccnsu!ta, rec!amac!ón o aclaración re!acicnade con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
G~ .. ~X

1 
co!cn!a Ex Hac!enda de Guada!upe Ch!maHstac, Céx:Hgo Posta! 01050, Delegación #4!varc Obregón, C~udad de 

México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
!unes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y a! correo e!ectrór.ico 
unidad.especializada@gmx.com. mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consu!tar información, podrá acudir a !a Cam!!!!ó!"! Nac!ana! para !a 1

1 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia de! Va!!e, Delegación Benito Juárez, Código Posta! 03~00, Ciudad de México, correo e!ectrónico 
asesoria@condusef.gob.mx. teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 1 

www.condusef.gob.mx. 

1 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-074-07013749-0005-01 

'·, -~--.,.:__-~-------------------~------------i 

ESPECIFICACIONES 

A petición del asegurado por medio del presente endoso, se deja por asentado lo siguiente: 

La Aseguradora deberá entregar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) y al Asegurado todos los 
reportes de inspecciones y verificaciones que haya realizado, en función del riesgo asegurado en esta Póliza. 

La presente Póliza no podrá ser cancelada ni modificac!9 sµstancialmente (incluyendo cualquier reducción en 
. -los límites o cobertura) sin autorización dé la CNH-o la autoridad competente. 

El contratista no podrá cancelar o modificar las pólizas de seguro vigentes en sus términos y condiciones sin 
previa- aceptación de la CNH y la agencia. El contratista podrá sol¡citar a la CNH y la agencia su aceptación para 
modificar cualquier póliza de seguro, en cuyo caso dicha solicitud deberá describir la racionalidad y los 
beneficios de la modificación propuesta. La CNH y la agencia formularán y comunicarán al contratista cualquier 
objeción u observación que pueda tener respecto a las modificaciones propuestas. En caso que la CNH y la 
agencia no acepten la modificación propuesta, el cont;atlsta deberá obtener y mantener la póliza de seguro 

autorizada. 

La presente póliza se considera obligatoria conforme al artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
por lo cual no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de 
terminadón de su vigencia y no se podrá convenir e! pago fraccionado de !a prima 

Los áemás 1:érminos y condiciones permanecen sin cambio 

1 




